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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R EINA nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en es.ta corle 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO  D E L A  GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
N egociado 3.º

La R ein a  (Q. D. G.) se h a servido m andar se 
contrate por medio de subasta pública la adquisi
ción de 20.000 varas de lienzo para sábanas y 10.000 
de inedia lona para gergones con destino á las casas- 
galeraá del re ino , con arreglo ai pliego de condicio
nes aprobado por S. M. en el dia de ayer.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1860.

POSADA H ERRER A.

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones con sujeción al cual se saca á pública  
subasta la adquisición de 20 .0 0 0  varas de lienzo para  
sábanas y 10.000 de media lona para  colchones con des-  
tino á las penadas.

1.a La Dirección de Establecim ientos penales subasta 
para las^ casas-galera» los efectos s ig u ien tes :

Primero. Veinte mil varas de lienzo (p ié  de B u rg o s) 
semejante á la m uestra , c o n '10 hilos de tram a y 10 u r 
dimbre en cuarto  de pulgada, ancho  de 27 pulgadas y peso 
de tres libras por cada 10 v a ra s , en tend iéndose  que el 
lienzo para su recibo ha de estar enteram ente  seco.

Segundo. Diez mil varas de media lona (pié de Burgos) 
semejante á la m ueslra , non 14 hilos de lin n 'd a  u rd im b re  
y seis de traína de estopa c rem a, de 38 pulgadas de a n 
cho con seis libras de peso por cada 10 varas, debiendo e n 
tregarse enteram ente seco en el alm acén de efectos de 
presidios.

2.a El tipo máximo que se fija para  la vara de lienzo 
es el de 3 rs. y 30 c e n ts ., y el de 5 rs. por cada vara de 
media lona, sieqdo mejor proposición  la que más lo rebaje.

3.* Papa presentarse como licitador habrá  de consti
tuirse préviam ente en la Caja general de Depósitos uno 
de 4.000 rs. en m etálico, ó su  eq u iva len te  en títu los de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización en el dia a n 
terior al de la su b asta , ó en acciones de carre te ras  po r 
todo su valor.

4.a La subasta se verificará en Madrid, á la una del 
día 21 de Diciem bre p róx im o , en el local que ocupa el 
Ministerio de la G ob ern ac ió n , ante E scribano público, 
presidiendo el acto el D irector general de E stablecim ien
tos penales, asistido de un Oficial del negociado de p re 
sidios.

5.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
nta, y fijándose en le tra  c lara  la cantidad en que el l i d 
iador se com prom ete á p resta r el servicio. A cada propo
sición acom pañará o tro pliego, tam bién cerrad o , en el 
que se escrib irá  el m ism o lem a , el domicilio del .propo
nen t<B y su firm a: á este pliego se u n irá  la carta de pago 
original que acredite hab erse  hecho el depósito p rev en i
do en la condición 3 .a El pliego que coplenga la p ro p o si
ción llevará en su ' sobrescrito  la pa labra  Proposición, y 
el de la firma . carta  de pago y domicilio del p roponen te  
el lema que se hay a  fijado al pié de aquella.

6.a Las proposiciones se red ac ta rán  bajo la fórm ula 
siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones (estableci
das en el pliego aprobado por S. M. en 28 de N oviem bre 
de 1860, me obligo á en tregar en esta corte en el a lm a
cén general de efectos para los presidios del re ino  20.000 
varas de lienzo (ó 10.000 de m edia-lona) en  la form a 
que expresada condición 2.a»

, Para cada clase de lienzo se hará  una p ro p o sic ió n , y 
las que no se h a llen  redactadas en  estos térm inos ó que 
contengan cláusulas condicionales, serán  desechadas.

7.a Los pliegos con las proposiciones y con el nom 
bre del proponente y carta  ele p a g o , han  de quedar en 
poder del Sr. D irector general de E stablecim ientos p en a 
les antes d e J ra s c u rr ir  la m edia hora  an te rio r á la señ a
lada para dar principio á la su b a s ta , y una vez p re sen ta 
dos no podrán re tirarse.

8.a Al dar la una, el Presidente sorteará  por m edio de 
cédulas los pliegos p resen tados, m arcándolos con el n ú 
mero que obtengan en el sorteo. En seguida se dará  lec
tura por el 'Escribano actuario de las condiciones de la 
spbasta , y luego dedos pliegos que  con tengan  las propo
siciones de los licitadores por el orden de num eración .

9.a Acto con tinuo  el D irector de Establecim ientos p e 
nales declarará m ejor postu ra  la m ás ventajosa, y ad jud i
cará el rem ate p rov isionalm ente  á favor del p roponenle  
si resulta que ha constitu ido  el depósito q u e  m arca la 
condición 3.a En el caso de que estuv iere  incom pleto , se 
desestimará la p ro puesta , procediéndose, como s in o  se 
hubiese re c ib id o , á considerar como m ejor la que sea 
más beneficiosa , y así sucesivam ente , extendiéndose un  
acta de todo lo actuado para elevarla á conocim iento del 
Sr. Ministro de la G obernación.

10. Si hu b iere  dos ó m ás proposiciones iguales y  a d 
misibles, se procederá en el acto á una nueva licitación 
oral por espacio de 15 m inu tos en tre  los autores de ellas 
únicam ente; y si no q u isie ren  m ejorarlas ó se h a lla ren  
ausentes, se entenderá como proposición m ás beneficiosa 
la que haya obtenido un  n úm ero  m ás bajo en el sorteo.

11. El depósito correspondien te  á la proposición que 
se declare adm isible qu ed ará  re teñ ido  para la seguridad 
del rem ate , y $ \  interesado cuidará de aum en tarlo  en 
otros 4.000 rs. en e l 'té rm in o %de ocho dias, á con tar des
de el de la adjudicación provisional. Los pliegos q u e  con 
tengan las garan tías restantes se devolverán á las perso
nas que los h ay an  presentado.

12. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del 
remátense elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante fos gastos de ella y de una co
pia para la Dirección general de Establecimientos penales, 
como también la satisfacción al Escribano del papel sella
do y de los derechos que le correspondan por el acto de 
la subasta.

13. Los rem atantes h a rán  las-respectivas en tregas del 
lienzo á razón de una cuarta  parle  cada 10 dias desde el 
en que se les com unique la Real órden adjudicando á su 
favor el servicio. D ichas entregas tendrán  lugar en Ma
drid en el alm acén general de efectos para los presidios 
del reino, sito en la calle del Barquillo.

14. Precederá á la admisión de cada entrega el re co 
nocimiento de u n  perito  nom brado por la Dirección. Si 
del exámen que practicare, teniendo por tipo de compa
ración las m uestras que han servido para esta subasta , re 
sultase admisible el lienzo , se facilitará al contratista  por 
rí G uarda-alm acén el correspondiente recibo , rem itiendo

Dirección del ramo certificación en que lo acredite, 
á fin de expedir en su vista los oportunos libramientos 
para su pago. Si el dictámen del perito fuese contrario é

la adm isión del lienzo, podrá el contra tis ta  elegir por sí 
o tro , quedan lo la Adm inistración facultada para el nom 
bram iento  de tercero en caso de discordia.

15. Cuando el dictám en del tercer perito  sea con tra 
rio  á la adm isión del género , deberá el con tra tista  re tira r  
el lienzo que se d esech e , quedando obligado á rep o n er
lo en la en trega inm ediata que haya  de verificar, conce
diéndose un plazo de 10 dias para la últim a. Los per
ju ic ios que se irroguen al servicio público por falta de 
pun tualidad  en las e n tre g a s , ó po r cualqu iera  otra c ir 
cunstanc ia  de que pueda ser responsable el con tra tis ta , 
se rán  de cargo del mismo y contra la fianza depositada.

16. Esta co n tra ta  tiene lugar á suerte  y v e n tu ra , y 
por tanto  el con tra tista  no podrá reclam ar daños y p e r
ju icios por razón de la m isma.

17. La Dirección de Establecim ientos penales queda 
facultada para pedir y el contratista  obligado á en tregar 
hasta el doble núm ero  de varas de las contratadas bajo 
¡guales condiciones, siem pre que se le reclam en den tro  de 
los seis meses siguientes al del otorgam iento de la e sc ri
tura  , y trascu rridos se le devolverá el depósito de los 
8.000 rs.

18. El depósito de 4.000 rs. á que  se refiere la c o n d i
c ió n  3.a perm anecerá  subsistente en calidad de fianza del 
co n tra to , y sujeto á la responsabilidad que  m arca el a r 
tícu lo  5.6~del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 , si 
el rem atan te  dificulta el otorgam iento de la escritu ra  , ó 
impide que la m isma tenga efecto en el térm ino dé ocho 
dias desde el en  que se le com unique de Real órden la 
aprobación definitiva.

19. Tara asegurar el cum plim iento del comprom iso, el 
contra tis ta  am pliará el depósito de 4.000 rs., en v irtud  de 
la condición 11, hasta 8.000 rs. en m etálico , ó su equiva
lente en efectos de Déuda pública al tipo de cotización 
del dia en que tenga lugar el re m a te , ó en acciones de 
carre te ras por todo su v a lo r, otorgándose la co rre sp o n 
diente escritu ra  dentro  de los ocho dias siguientes al en 
que se apruebe  por S. M. el contrato.

20. El anuncio  de esta subasta se in serta rá  en la G a - 
ceta y en los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 28 de Noviem bre de 1860.=E l Director gene
ral de Establecim ientos penales, José García Jove.=*=Apro- 
b ad o .= P o sad a  H errera.

Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3.°— 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Guadalajara 
lo que sigue:

«Dada cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) del expedien
te promovido por Nicolás Inés, quinto del reemplazo 
de este año por el cupo de Alovera, en apelacioti del 
acuerdo por el que el Consejo de esa provincia le 
decía ró soldado:

Vistos el párrafo segundo del art. 76 y las re 
glas 1.a, 5.a y 6 .a del 77 de la ley de quintas v i-  
j e n l e :

Considerando que la excepción propuesta por el 
expresado mozo es la del párrafo segundo del a r
tículo 76 citado, y no la del párrafo undécimo del 
misn^o artículo:

Considerando que no hay contradicción alguna 
respecto á la viudez y pobreza de Celestina Isidro, 
madre del quinto Nicolás, estando además acredita
da la última circunstancia por el certificado de la 
Administración de Hacienda pública, según el cual 
figura en los repartimientos con 573 rs. de utilida
des, por l®s que paga 96 y 28 cénls. de contribu
ción:

Considerando que tampoco hay contradicción re s 
pecto á que el mismo quinto cumpla con los deberes 
de ivn buen hijo auxiliando á su m adre con el pro
ducto de su trabajo, ó cultivándole los cortos bienes 
que la misma posee:

Considerando que en dicho mozo concurre la cir- 
ounstancia de hijo único por no tener más hermano 
varón que.uno que sirve en la reserva como soldado 
provincial:

Considerando que, si bien los milicianos provin
ciales no proporcionan la excepción del párrafo u n 
décimo del art. 76, tampoco privan de la cualidad 
de hijo único, porque son soldados que cubren p laza  
que les ha tocado en suerte , y por,lo  tanto se hallan 
en uno de los casos que señala la re g la '1 .a del ar
tículo 77;

S. M., de conformidad con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha servido revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia, y declarar exceptuado 
del servicio de las arm as al referido Nicolás Inés, 
mandando en su consecuencia que se le dé de baja 
en el ejército; que vaya á cub rir su plaza el núm e
ro á quien corresponda, y que esta resolución se cir
cule y publique para que sirva de regla general en 
casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Señor Gobernador de la provincia de......

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Instrucción pública.— Negociado 5.

Ilmo. Sr.; La R k i n a  (Q. D. G .), de conformidad 
con lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción 
publica, se ha dignado decíararde texto para las es
cuelas de prim era enseñanza del reino la Explicación 
del nuevo sistema legal de p e s a s  y  medidas, que han 
publicado en esta corte IX José Ramón Fernandez y 
D. Felipe Picatoste  y  Rodríguez.

De Real órden lo digo á V. I. park su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid 26 de Octubre de  1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Negociado 2.°

La R ein a  ( Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
adjudicados los premios propuestos por el Jurado de 
la Exposición nacional de Bellas Artes celebrada en 
el presente año, y que se comprenden en la adjunta 
relación.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Diciembre de 1860.

CORVERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

R elación de los prem ios propuestos por el Ju ra d o .

S E C C IO N  D E  P I N T U R A .

Premios de primera clase.
D. A ntonio Gisbert , los comuneros Padilla , Bravo y 

Maldonado en el cadalso , núm ero 108 del catálogo.
D. José Casado , últim os momentos de Fernando II el 

Em plazado , núm . 38 del catálogo.
D. Carlos Haes, un  p a ís , recuerdos de Andalucía, 

costa del M editerráneo jun to  á T orrem olinos, núm . 119 
del catálogo.

D. Dionisio F ierros , una rom ería en las cercanías de 
Santiago, nú m . 72 del catálogo.

D. Pablo Gonzalvo , vista del crucero de la catedral 
de Toledo, núm . 323 del catálogo.

Premios de segunda clase.
D. Francisco S a n z , libertad é independencia, n ú m e

ro 238 del catálogo.
D. Víctor Manzano , los Reyes católicos D. Fernando y 

Doña Isabel en el acto de adm inistrar ju s tic ia , núm . 152 
del catálogo.

D. Germ án H ernández, re tra to  de cuerpo en tero  de la 
Señorita Doña L. G. B., núm . 123 del catálogo.

D. Ramón Martí y Alsina , un p a ís , núm . 327 del ca
la logo.

D. Benito Mercadé, las herm anas de la caridad, n ú m e 
ro 175 del catálogo. '

D. Francisco Hernández T om é, in te rio r de la iglesia 
de San Isidro el Real de Madiid, núm. 250 del catálogo.

Premios de tercera clase.
D. Ignacio Suarez L lanos, una escena de la lia fingida, 

núm ero 148 del catálogo.
D. Carlos María Esquivel , el asistente de un Oficial 

m uerto en la últim a guerra  de Africa se p resen tará  la 
m adre y herm ana de este para entregarles el equipaje, 
n úm ero  60 del catálogo.

D. Mariano B ehnonte, un  pa ís , composición de varios 
estudios hechos por el na tu ra l en la Real Casa de Cam
po, núm . 16 del c a t á l o g o .

D. Martin R ico, un país , núm . 214 del catálogo.
D. José R oldan, una m isa, núm . 226 dél catálogo.
D. José Díaz Yalera , la prim era en tre v is ta , núm . 47 

del catálogo.
D. Francisco Jav ier P a rccrisa , ex terior de la catedral 

de Búrgos , núm . 196 del catálogo.
D. Mariano Roca, ovejas sesteando en una ju n q u era  

ex tram uros de la puerta de Atocha , núm . 220 del c a lá -  
logo. ■'

D. Dióscoro Teófilo P u eb la , episodio de una bacanal, 
núm ero 210 del catálogo..

D. José M irabcut v Galell, un grupo de peonías, n ú 
m ero 180 del catálogo.

D. Léon C hoquet, la sacra familia, copia de Barroccic 
1 porcelana) núm  46 del catálogo.

E S C U L T U R A  Y GRABADO E N  H U E C O .

Premio de primera clase.

No ha habido propuesta.

Premios de segunda clase.
D. José Bellver , el descendim iento de la cruz , relieve 

en y eso , núm . 264 del calálo'go.
D. Eugenio D uque, el Cardenal Jim énez de Cisneros, 

núm ero 266 del catálogo.

Premios de tercera clase.
D. Eduardo Fernandez Pescador, re tra to  de S. M. la 

R eina  , grabado en hueco , núm . 267 del catálogo.
D. Felipe Moratilla , sacrificio de Isaac , relieve en ye

so , núm . 273 del catálogo. v
D. Juan F igueras, israelita acometido por una culebra, 

estátua en yeso, núm . 270 dél catálogo.

GRABADO Y L IT O G R A F Í A .

Premio de prim era clase.

No ha habido propuesta.

Premios de segunda clase.
D. Domingo M artínez, sillería del coro de la catedral 

de Toledo, dibujo de Vallejo, grabado en acero , núm ero 
291 del catálogo.

Premios de tercera clase. '
B. José Severin i, grabados en m adera, núm . 300 del

catálogo. , , , »
D. José Pi y Margall, detalles del salón de la casa de 

Mesa en Toledo, grabado en acero, núm . 295 del catálogo.

A R Q U I T E C T U R A .

Premio de primera clase.

No ha habido propuesta.

Premio de segunda clase.
D. Luis Cabello y  Asso, proyecto de un c u a rte l-h o s

pital para 2.000 inválidos, núm . 3 0 4  del catálogo.

Premios de tercera clase.
D. Francisco Daniel M olina, iglesia recientem ente 

constru ida  é inaugurada en el pueblo de Canet de Mar, 
provincia de G erona, núm . 307 del catalogo.

D. Nicomedes Mendivil, colum nas y entablam entos del 
llam ado Grecoslasis (tem plo  de M inerva, Jú p ite r Stajor 
Curia) en el foro romano, en su estado ac tu a l, num . 306 
del catálogo.

M E N C I O N E S  H O N O R I F I C A S .  .

Primeva clase. — Pintura.

D. Benito goriano Murillo.
D. Eusebio Valldeperas.
D .'Antonio Gómez y Cros.
D. Juan García Martínez.
D. Francisco Aznar.
D. Rarnon R o d r íg u e z .
D. Eduardo Jimeno.
D. Máreos Hiraldez Acosta.

'  D. José Martí.
I). Francisco Javier Mendiguchia.
D. Manuel Rodríguez de Guzinan.
D. Manuel Ferráif. . .
D, Ju an  José Martínez Espinosa.
D. G abriel Maurefa.
D. F rancisco Bushcll. #
D. Aqgel María Cortellim. +
D. Ceferino Araujo Sánchez.
D. Rámon Romea.
D. Doipingo Gallego.

. D. Pedro Sánchez Blanco.
D. José Parra.

D. Pedro Kuntz.
D. Francisco de Paula Van chalen.
D. Pedro Perez de Castro.
D. Rafaél Benjumea.

Escultura.
D. Vicente Luis Hernández Couquet.

Grabado.
D. Estéban Buxó.
D. Cárlos Capúz.

Arquitectura.
D. José Diaz Bustam aníe.

Segunda clase.— Pintura.
D. Alfredo Perea.
D. Agapito García Valdeavellano.
D. B ernardo Ferrandiz.
D. Francisco García Ibañez.
D. Francisco Reigon. ,
D. Ricardo Balaca.
D. Manuel Domínguez.
I). Angel Beraud.
D. Vicente Poleró.
D. Marcelino Uncela.
D. Vicente Tortosa.
D. Agustín Riancho.
D. Manuel Ojeda.
D. Antonio Castillo.
D. Rafaél Castro Ordoñez.
D. Teodoro Fernandos Muñoz.
Doña Asunción Crespo Reigon.
Doña Luisa Rodríguez de Toro.

Grabado.
D. Antonio Roca.
D. José Roselló.
D. E nrique Tarazona.
D. Camilo Alabern.

Arquitectura.

D. Ramón Tenas.

Tercera clase.—Pintura. .
D. Francisco Escribano.
D. Miguel Fluxench y T r u l l . '
D. Federico Giménez Fernandez.
D. Rafaél Montesinos.
D. Antonio María Lecuona.
D. Manuel García (Hispaletó). .
D. Federico María Eder.
D. Víctor Estéban.
D. Manuel Cabral Aguado y Bejarano. 
O. Ramón Vives.
D. Eduardo Zamacois.
D. José María Domenech.
D. Manuel Criado.
D. Francisco Calderón Roca.
D. E duardo La-Rochelte.
Doña Josefa Murillo Bravo.

Escultura.
D. Victoriano Salmón.
D. Fernando Miranda y Casellas.

Obras públicas. 

I lmo. Sr. : S. M. la Re ñ̂a (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejó provincial de Gerona, acerca del an-> 
teproyecto de un trozo de carretera, que partiendo 
de las inmediaciones de Tordera, termine en Blanes, 
conformándose con el dictámen de la segunda Sec
ción de la Junta consultiva de Caminos , Canales y 
P uertos, se ha servido aprobarlo y declarar de te r
cer órden la expresada carretera que forma parte de 
la de Blanes á Víladrau por Hostalrich y Arbucias.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Noviembre dé 1860.

CORVERA.

I Sp. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M N IS T E R IO
D E L A  G U E R R A .

Caballería.

27  Noviem bre 1860. Al D irector general de Caballe
ría.— Concediendo licencia al Capitán D. Domingo Carpió 
y Zamora. '

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Manuel C ourtoy 
y de la Torre.

Al mismo.—Id. al Alférez D. Manuel Sánchez Lanuza.
„ Al mismo.—Id. al Capitán D. Miguel C astelblanque y 

Sanz
k ‘ Al m ismo.—Id. al Teniente D. Luis Muñoz de V argas.

Al m i s m o . — ^Resolviendo que al Com andante D. José 
Gutiérrez M aturana se le acrediten sus servicios desde 
la fecha en que  cum plió |os 12 años de edad.

Al mismo.—R ehabilitando en el uso de licencia al 
Ayudante D. Cárlos García Prieto.

Al m i s m o . — Nom brando tercer picador al sargento  se
gundo D. Miguel Sánchez y  Delgado.

Al m ism o.—Aprobando que el p rim er Jefe de la  r e 
m onta de E xtrem adura D. Francisco Cascajares tome el 
m ando del regimiento de T alavera , y que su vacante 
la cubra  el Coronel de reem plazo D. Fernando Gispert.

Al m ism o.—Id. el cambio de puestos de dos Capitanes.

Artillería. *
Id. id. Al D irector general de A rtillería.—Prom ovien

do á Capilan para  Filipinas á D. Manuel Rivera.
Al m ismo.— Destinando al quinto regim iento de a pié 

al Capitán D. Eugenio Franco.

Estados Mayores.
Id id Al D irector general de Estados Mayores.— Con

cediendo próroga al C om andante m ayor del castillo de 
Galeras de Cartagena D. Ju an  Mezcua y Jiménez.

Al Husmo.—Aprobando un a  p ropuesta  de tres A yu
dantías de plazas.

Monte-pío.
Id id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María d e ja s  Mercedes-Gar- 
rido y Adrián. “ -

41 mismo.—Id. á Doña Eulalia Querol y Sala.
Al mismo.—Id. á M aría de los Dolores Barceló y E s -

P in ASiam ismo.—Id. á Doña M aría  del Cárm eü JloraLy Hur
lado de Mendoza. j ‘ . .

Al Secrelarip  del T ribunal Suprem o de Guerra y  Ma- 
r in a .—Id. licencia para  casarse al Capitán D. V icente 
Q uintana y  B arreño. ^

Al mismo:—Id. al Coronel graduado D. Francisco Sa- 
cot y Nogueras. " ,  , - "

Al m ism o.— Negando pensión á María Mánalicn y
A lbert. ' -l *

Al Capitán general de las Baleares.—Id. á Margarita 
Homar y Roselló.

Al de Andalucía.—Id. á Doña Rafaela (Járrido v Sán
chez.' • ' \ : ' ‘ ■' r ,
; Al de Castilla la Nueva.—Id. á Doña Aná María Na
varro y Alpañes.
j Al mismo. — Disponiendo, que la pensión qué Doña 
María del Cármén Reyes y Gonz?le? tiene consignada en  : •
fe tesorería de Rentas dé Madrid , se le abone por la de 
Cádiz. . í>+ , .. . ..

S a m d m  militar.  ̂.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con

firiendo el empleo de primer Médico: sin antigüedad al 
primer Ayudante D. José Garrido, y Márquez.

Al mismo.—Id. al id.. D. Mariánd Crexant y Colomer.
Al mismo.—Nombrando Secretario de la Sabinspéc- 

iioíi dé Castilla lá Ntieva ál Jjrime£ Ayudante médico 
3. Bonifacio Montejo de Robledo.

' Retirados..
Id. id. Al Comandante general de Inválidos:— Gdnfce- 

Jiendo ingreso en el cuartel al cábo segundo licenciado 
Juan González y Langas. .

Al mismo.—Id. retiro con 9)0 rs. mensuales al soldado 
inválido José Haas Sobrino.

Al Capitán'general de las próvinefes Vascongadas.-p-, 
Negando el reliéf íjué solicita al giiardia civil licenciado . 
Vicente Estéban Fortea.

Al dé Cataluña.—Id. el empleo dé Subtéüiente al sar
gento primero licenciado B. Manuel Jibaenez Royo. v

jfnfóñtériá.
28 id. Ál Director general de Infantería.—Concedien

do próroga al Teniente D. Alfredo Merás.
Al mismo.—Id. ál Capilah Q. Manuel Travesí y Perez.
Al mismo.—Id. licencia al id. D. Hérrtiénegildo Salazar 

y Jñnenez. • '
AI mismo;—Id. al id. D. José Rodriguéz Arménd,áriz.
Al mismo.—Id. al Teniéhté D. Ginés Yañéz y Cáno

vas. . *
Al mismo.—Id. al ,id. D* José Gaya y Garrida 
Al misino.—Id. al Capitán D.ZeaonPuig Samper. <
Al mismo.—Id. ál Teniente D. Djego Sanchei Suarez.
Al mismo—Id. «il id. D. Emilio Rosales y .Montera.
Al mismo-.—Id. {irórógá al Capitán D. Jüári Pocurull 

j' Novell. ; -
Al mismo.—Id. licencia al Subteniente D. Enrique 

Llórente y Fernández. \
Al mismo.—Id. próroga al> Teniente D. Antonio. Ga*̂  : 

lindo y Blanes. ; ^ í *
Al mismo.—Id. al id. tL- Eyaiisto Pastor y Meaegpél.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Emilio Pacheco y 

Jauradól ' :
Al misino.—Id. al Téniénte D. José Ferrér y Tóms.
Al inisinb —Id. al Subteniente D. Francisco Lemo^ 

nauría y Arzadum.• v  !
Al mismo.—Id. al id. D. Lorenzo Merino y  Manzano.
Al mismo.—Id. al id. D. Jî d Rob^s y López,
Al mismo.—Id. iicencia al Capitán D. Mariano Pania-

gua y Gómez. •  ....................  • , . .
Al mismo.—Id. al Subtébiénte D. Ignácio Montaner é 

IráolaL ' . . . .
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. José Portal y  

Diaz.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Cárlos Cámbronero v 

Mauri. i ■ >:♦. , -p
AÍ mismo.—Id. el pase á la Península al Subteniente 

de Cuba D. Vicente Domínguez y 'Gomez,^ . t
Al mismo. — Id: ál jfeñiéüte D. Mariárió Fernandez y 

NavaS
Al mistiio.—Id. ál Sableniento D. José Paátóry Slüfíbz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafaél Rodrigo y Mordía.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Pascual Vareta y Ato 

varez. ' -
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Manuel García López.
Al mismo.—Id. ál id. D.Tomás Sevillano y  Casas.
Al mismo —Id. a) id. D. José Qoñi yttyarzu^.
Al mismo.—Id. di id. t)t Ramón Pdfto y Chico,
Al Capitán géüéral dé Castilla 1i Nueva.—Cónqedien- 

lo lidencni para él extranjero al priuler Comandante Don 
Manuel Iturriaga. ■ „  " 1 • „.i,

Al mismo.—Id. próroga al Teniente D* Matías YiHa—
nova y Pomar.

Carabineros.
íd. id. Al Inspector.general db^írabiRftbSvrrVarian- 

do respectivamente de distritos al Jefe del tercero D. En- 
riíjue Parga Seura, y al del cuarto D.. José Olona y Ca-

1)8 Al mismo.—Aprobando que eLSUblenietíle D. Miguel 
Ladrón de Guevara pase ó la Comandancia’de Alicante en 
reemplazo del de igual clase D. Francisco Bemabeu y
González. v

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. Maríin
Urrengochea y  Egaña.

Milicias de Canarias. . ^

Id. id. Al Capitán géne^al de Canarias.—Cóneediéndo 
licencia al Teniente D. Gaspar de Ponte y del Heya 

Al mismo.—Id. poner un sustituto al soldado Blas

^°AJ°mtemo.—Id. al cabo primero Antonio Casáñas i

G0Dju uiismo.—Id. al soldado Silverio Mesa y Martib. #
Al mismo.—Id. al sargento segúndo Domingo Díaz 

Granados.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Aragon.7-xCnW5ftd*^do
traslación dej pago, d® uüa perá¡on a* soldado licenciado
José Domenez y Sancho. , ?

Administración m ilita r .;
Id. id. Al Director general de Administración mili-’* 

tar.-l-Aprobando una propuesta de ascenso reglamentaria 
de Jefes y Oficiales. :

Cruces. ' ' . .V .

M. id. .Al (Capiían general.^» CwíilU.V»
cediendo la placa de San Uernaenegildo á D.

SaDAl deFCa¡aÍuh¿.--Id. ia cruz de id. 4 D. Miguel.

Y RAl6Secretario did Trib»^^ s J f c
rína^-ld; la peflsio». de6.0«0 re, e» 1» gra» d« *»a* 
i D:,Antonio Fernandez de Landí. ■ •

Julsgadós rÁilitárié. :. .. . r

Id. id. Al. Capitán general de Aragón 
próroga al Abogado d e pobres de la Comandancia genera* 
de Ceuta D. Paple FeHü y  Latiguera.

y  Artilleri0 . .

29 id. Al Director general, de 
una propuesta de ^atfációh de destitíps de siete QuCia 
del arma. N ‘ ‘ í l  V • . .  , »

Al misino.—Id. ótfá de dos Snbtenirtites.¿ ^ \  .
Al misino.—Concediendo disp&Qsa de fóHa do ed 

para ingresar en el Colegio á D. José
Al mismo:—Id. premios de conStanc^ á sM* inam ,

S Í S t - V a r i a n d o  dé destinó al Maeatto ^ a m i-  
nador D. Antonio Zabaltí. , '  ;

JaWtteS Jfoyorís.'.

R etira d o s .'  . Vi; 7



Isabel Luisa pensionada al surgento segundo licenciado 
Salvador García Rodríguez.

Al de Guardias civiles.—Id. se abone el haber cor
respondiente al mes de Abril último al guardia civil li
cenciado Nicolás Garde Bisier.

Ultramar.

El G obernador C apitán general de F ilip inas con 
fecha 7 de O ctubre últim o partic ipa que  no ocurría 
novedad en aquellas islas, y que su  estado sanitario 
e ra  satisfactorio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección -política.

Existiendo aun en  la Caja general de Depósitos 
p a rte  de la can tidad  en tregada por el Gobierno o to 
m ano para indem nizar á los d u eños, cargadores y 
tr ip u lan tes  de los barcos bom barda  San  Antonio, ja 
beq u e  Virgen de los A ngeles , polacra F ortuna  y ber
gan tín  N u estra  Señora del C arm en , de la m atrícu la  
de Barcelona el prim ero , de la de San Feliú  de G u i- 
xols el segando y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que m andados por los C apitanes Jerónimo 
C am podonico, Benito S u ris , Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 4 811 y en 18121 por corsarios de 
T ríp o li, se llam a á las personas que se creyeren  con 
derecho ó ser indem nizadas á p ro ra ta  con tal m oti
vo , para  que en el plazo de seis meses acudan  á 
deduc ir sus derechos en la p rim era  Secretaría de 
E stad o , donde deberán  p resen ta r p a ra  ello cu an 
tos docum entos y cuan tas noticias creyeren  conve
n ientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
C añ as , en rep resen tac ión  de D. Miguel Suris y L lo- 
ren s , D. José Roig , D. Antonio P a tx o t, D. Félix  Pat 
x o t, Doña B eatriz S uris y  B astons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña María D urbán y B ascos, y de los m ari
neros Gerónimo B azart, Benito C ruañas y Antonio 
Ju lia , el derecho de estas personas á perc ib ir p arte  
de la can tidad  correspondien te  á p ro ra ta  al jab eq u e  
V irgen de los A ngeles , se han  entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn . y  78 c é n ts . , con m ás los 
in tereses de esta can tidad  desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta p e r
sona un recibo con la cláusula de q u e , al en treg a r 
esta can tid ad , el Gobierno dé S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam b ién  justificado por D. Manuel 
A ra n a , en  representación de D. Rafael P a tx o t, el 
derecho de este á perc ib ir pa rte  de la can tid ad  cor
respondien te  á p ro ra ta  al bergan tín  N u estra  Señora  
del C arm en , se han  entregado á D. Rafaél R abell y 
P a tx o t, apoderado de la m ism a persona , 94.091 rea 
les vellón y 14 c é n ts . , con m ás los intereses de esta 
can tidad  desde que  se im puso en  la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado  un recibo 
con la c láusula de que , a i en treg a r esta c a n tid a d , el 
Gobierno de S. M. no p re juzga  los derechos de las 
personas que  pud ieren  alegarlos al mismo créd ito .

M ediante recibo con la m ism a cláusula se han  en 
tregado  tam bién  á D. Manuel A rana, en rep resen ta 
ción de D. Rafaél P atxo t, 8 .772 rs. vn . y 64 cén ts ., con 
m ás los in tereses de esta can tidad  desde que se im 
puso en la Caja general de Depósitos, por h ab er ju s 
tificado aquella persona d eb er p erc ib ir D. Rafaél P a t
xo t la can tidad  destinada p a ra  indem nizar á p ro ra ta  

. de la pérd ida  de la ropa de los m arineros y  del d i
nero que llevaba el C apitán del barco  N uestra  Seño
ra  del C ánnen.

Habiéndose tam b ién  justificado po r D. Sabino Oje- 
ro, en representación de F rancisca, Catalina y  Teresa 
P i, el derecho de estas personas á perc ib ir p a rte  de 
la can tidad  correspondiente á p ro rra ta  á la polacra 
F o rtu n a , se han  entregado al S r. Ojero 1.823 rs. v e 
llón y 90 cén ts., con m ás los in tereses de esta can
tidad  desde que se im puso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado  u n  recibo con 
la cláusula de q u e , al en treg a r esta can tidad , el Go
b ierno  de S. M. no p re jú zg a lo s  derechos d é lo s  co-
T1° P ifesu ít á ^ o  q u éT Í^ fíe r  oni mo VíITan o v a , D. Rafaél 
Suris y Tomás M ateu pueden  alegar derecho á 2.014 
reales vellón y  1 /3 2  consignados en la Caja general 
de Depósitos por la p a rte  correspondien te  á tales p e r
sonas en el jabeque  Virgen de los Angeles, y  que 11 
m arineros del mismo tienen  derecho á recib ir por p a r
tes iguales 3.926 rs. vn . y 53 cén ts ., se les llam a 
m ás especialm ente por el mismo plazo.

Igualm ente se llama á Félix F reixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergan tín  N u es tra  Señora del C ár- 
men, por si tu v ie re  que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que  se ha llaban  á bordo del b e rg an tín  al 
tiem po de su  cap tu ra .

Del mismo modo se llam a por aquel plazo á Feli
ciano P u ix , A ntonio Palmorot®^ A gustín Bassart y  un 
negociante de apellidoB ellot, por si tu v ie ren  que a le 
gar derecho á la can tidad  correspondien te  á p ro ra la  
á Ja polacra F ortuna , y  á los in strum entos de n av e 
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este b u 
que al tiem po de su  apresam iento . — 3

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Noviembre de 
1860, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Don Benito y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Gáceres por D. Fabian de Orellana con D. Tomas de Soto 
Moreno sobre $ ú id ad  de la venta de una dehesa.

Resultando que D. Mariano de Rojas acudió ál Juzga
do de prim era instancia de Trujillo en 28 de Enero de 
1839, á fin de que le autorizase para vender una dehesa 
redonda, llamada suerte de Don Rodriguillo, perteneciente, 
según dijo, aunque añadió que no lo sabia positivamen
te, á la vinculación fundada por D. Pedro Rol de la Cer
da y Doña Luisa de la Peña, exponiendo que no llegaba á 
la mitad de su valor, y pidiendo que, en atencioq á igno
rarse quien fuera el inmedito sucesor, se oyese ó uno de 
los Procuradores Síndicos:

Resultando que , sin practicarse ninguna diligencia, 
en el mismo dia manifestó su conformidad el Procurador 
Síndico, se dió el permiso por el Juez , y se otorgó la 
escritura de venta:

Resultando que en 29 de Setiembre de 1797, poseyen
do ya Rojas los mayorazgos que en 1839, renunció en su 
favor su inmediato sucesor los alimentos que como á tal 
se le habían señado: que posteriormente, habiendo hecho 
el mismo Rojas otras dos enajenaciones de bienes vincu
lados en 1826 y 1835, se designaron los inmediatos suce
sores y se les citó en forma; y que, últimamente, habien
do otorgado testamento en 1849, declaró que su inmedia
to sucesor en la mitad del mayorazgo del Marquesado de 
la Aliseda era su sobrino D. Fabian de Orellana:

ResuUando que, dada posesión á este en Octubre del 
misino año 1849 de la mitad de las vinculaciones que 
había poseído el difunto D. Mariano de Rojas , sin p e r
juicio de tercero de mejor derecho , entabló demanda en 
14 de Noviembre de 1857 en el Juzgado de Don Benito para 
que se declarase nula la escritura de venta de la dehesa 
de Don Rodriguillo, condenándose á su poseedora que so 
la entregase con las rentas desde la citada fecha, fundán
dose en que no se habían observado para la venta las for
malidades prescritas en las leyes desvinculadoras por no 
haberse contado con el inmediato sucesor, que no podía 
ménos de ser conocido al vendedor, habiéndose también 
supuesto que la (inca no rentaba más que 1.500 rs., cuan
do desde 10 años antes venia rentando 3.500:

Resultando que D. Tomás de Soto Moreno impugnó 
la demanda, alegando q u e , aun cuando el demandante 
hubiese adquirido los derechos de posesión de la mitad 
reservable de todas las vinculaciones que habia poseído 
el difunto Marqués de la Aliseda, hasta que se presenta
se a reclamarlas otro de mejor derecho conocido, no por 
eso acreditaba legalmente el de sucesor inmediato de él: 
que en lodo caso sus derechos eran exclusivos á la mi
tad reservable de cada una de dichas procedencias; y no 
habiendo presentado el inventario de la correspondiente 
a la que traia causa de D. Pedro Rol de la Cerda, tampo
co acreditaba que la dehesa de D. Rodriguillo estaba com
prendida en la mitad rcservable; y, por último, que para 
su venta se habían observado las prescripciones de la ley 
puesto que habia sido la primera enajenación de la mitad 
de la libre disposición del vendedor, y por no ser cono
cido el inmediato sucesor habia intervenido el Procura
dor Síndico:

Resultando que recibido el pleito á prueba presentó 
durante su término el demandante un escrito de am

pliación, en el que, con el juram ento prevenido en la 
ley, rectificó el hecho de la procedencia de la (inca en 
cuestión, expresando que cía poríenorirnte ;d mayoraz
go de Doña Aldonza de Orellana, y no al de Dona Isabel 
do la Peña, como equivocadamente se habia supuesto por 
el último Marqués de la Aliseda , según se deducía de los 
documentos que acompañó; y que no quedando otra (in 
ca correspondiente al misino más que la dehesa vendida 
á Soto Moreno, no habia podido enajenarse, aun cuando 
para ello se hubieran llenado los requisitos de. la ley : 

Resultando que el demandado, á quien se confirió 
traslado de este escrito, sin contradecir las nuevas alega
ciones que se hacían, expuso que estas no podían nunca 
enmendar ni modificar la acción deducida ni los hechos 
que la habían servido de base:

Resultando que practicadas por una y otra parte las 
pruebas que juzgaron oportunas, se dictó sentencia por 
el Juez de primera instancia^! 11 de Noviembre de 1858, 
por la que declaró nula la venia de la dehesa de Don Ro- 
driguilto. y que correspondía á D. Fabian de Orellana co
mo comprendida en la mitad reservable del mayorazgo 
fundado por Doña Aldonza de Orellana , de que era po
seedor :

Resultando que interpuesta apelación por el deman
dado, la Sala segunda de la Real Audiencia de Gáceres, 
por sentencia d e^  de Mayo de 1859, revocó la de primera 
instancia y absolvió de la1 demanda á D. Tomás de Soto 
Moreno ;

Y’resultando, por último, que contra esta sentencia 
interpuso el demandante el presente recurso, fundado en 
que si se consideraba que la dehesa pertenecía á la mi
tad del mayorazgo do que el poseedor podía disponer, se 
habían infringido los artículos 2.° y 3.° de la ley de 11 
de Octubre de 1820 y 1.° de la de 19*de Junio de 1821, por 
no haberse hecho con arreglo á ellos formal tasación ni ob
tenido el consentimiento del inmediato, que, según las 
pruebas practicadas, era conocido, «habiéndose infringido, 
al echarlas de ménos la sentencia, la ley 8.a, tít. 14, Par
tida 3.a; y que si pertenecía á la mitad reservable, se in 
fringía e fa r t. 2.° dé la  ley de 1820 y el principio ju ríd i
co y doctrina legal que no concede más que á los dueños 
la facultad de vender válidamente, infringiéndose de 
nuevo la citada ley de Partida al establecer (pie no esta
ba justificado que la finca perteneciera á la dotación del 
vínculo fundado por Doña Aldonza de Orellana :

Visto , siendo Ponente el Ministro 1). Antero de 
K charri:

Considerando que la ley de 27 de Setiembre de 1820 
solo autorizó á los poseedores de mayorazgos para ena
jenar la mitad de los bienes de que se componían, p ré -  
via su tasación y división, con intervención del inm edia
to sucesor, y en el caso de ser desconocido, con la del 
Procurador Síndico del pueblo:

Considerando que si bien la ley de 28 de Junio de 
1821 autorizó igualmente la enajenación de los bienes 
vinculados aunque no precediera su tasación , y toda vez 
que lo que se tratase de vender equivaliera á la mitad ó 
ménos de ellos, fué con la misma condición de que pres
taran su consentimiento el inmediato sucesor ó el Pro
curador Síndico, si ese era desconocido:

Considerando que el objeto de las dos leyes citadas al 
exigir la intervención del Procurador Síndico, en el caso 
previsto en las mismas , fué el de preservar los derechos 
de los inmediatos sucesores, averiguando, primero, si eran 
efectivamente desconocidos: segundo, y en todo caso, si 
lo que se trataba de enajenar equivalía á la mitad ó m e
nos de que podían disponer los poseedores de los bienes 
que habían sido vinculados :

Considerando que los documentos presentados en el 
proceso á los folios 1, 2, 6 y 9 de la prim era pieza, otor
gados , el primero en favor de D. Mariano Rojas, último 
poseedoí de los mayorazgos fundados por D. Pedro Rolde 
la Cerda , Doña Luisa de la Peña y Doña Aldonza de Ore- 
llana, y los tres restantes por el mismo D. Mariano, de
muestran que no podía ni debía serle desconocido en 
1839 su inmediato sucesor:

Considerando que, aun aceptada la hipótesis contraria 
y la de que fuese procedente la intervención del Procu
rador Sindico en la enajenación proyectada por Rojas, la 
escritura del folio 18 de la primera pieza acredita que 
no se llenó ninguno de los objetos de las leyes citadas, 
pues no se practicó la menor diligencia para averiguar si 
efectivamente era desconocido el inmediato sucesor, ni 
tampoco para cerciorarse de que la finca, cuya venía se 
pretendió , cabía dentro de la mitad de que podía dispo
ner el poseedor entonces:

Considerando por consiguiente que al autorizarse y 
llevarse á efecto aquella enajenación, se faltó á las leyes 
referidas y se verificó un  contrato nulo de derecho: 

Considerando que el recurrente está en posesión del 
mayorazgo fundado por Doña Aldonza de Orellana, y que 
de ’íos documentos presentados y particularm ente de la 
fundación del mismo aparece que una de las fincas con 
que se dotó fué la llamada Medio ochavo en la heredad de

Considerando que de los mismos documentos' y de las 
manifestaciones de los litigantes se deduce que la dehesa 
llamada Don Rodriguillo, objeto de este pleito, es la de
signada con el'nom bre de Medio ochavo en la fundación, 
pues aunque en algún documento se dice que aquella 
finca radica en término de Don Benito y á la segunda se 
la fijó en el de Medellin, los autos demuestran que al ha
blar de este se aludía al condado de su nombre, el cual 
comprendía diversas jurisdicciones, y entre ellas la de 
Don Benito:

Considerando por consiguiente que la enajenación de 
la dehesa Don Rodriguillo, hecha á favor de Soto More
n o , fué nula según las leyes recordadas y citadas en el 
recurso; y que lejos de haberse acreditado durante el li
tigio, que á pesar de los defectos con que se realizó, pu 
do tener lugar por no exceder de la mitad de que el 
vendedor podia disponer, los autos persuaden de lo con
trario;

Y considerando por último que el fallo en que se ab
suelve á Soto Moreno infringe dichas leyes:

Fallamos que debernos declarar y declaramos que ha 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fabian de 
Orellana contra la sentencia pronunciada por la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Gáceres en 4 de Mayo del 
año próximo pasado, y en su consecuencia la casamos y 
anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose a] 
efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. ==Ramon López Vazqu<?z.=Miguel Osca.=Ma* 
nuel Ortiz de Zúñiga.««=Antero de E charri.= Joaquin  de 
Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Laureano 
Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=~Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. I). Antero de E c h a rr i, Ministre 
de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia , ce
lebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 19 de Noviembre de 1860.— Juan de Dios Rubio

En la villa y corte de Madrid á 29 de Noviembre de 
1860, en los autos, que ha promovido D. José Romero 
Vázquez en el Juzgado de primera instancia de Carballi- 
no sobre aprobación de las cuentas de la tutela de sr 
sobrino D. Manuel Romero Ilzarbo, los cuales pender 
ante Nos en virtud de apelación interpuesta por el cura
dor del D. Manuel de la sentencia que pronunció la Salo 
tercera de la Audiencia de la Coruña denegando la ad
misión del recurso de casación que entabló el mismo: 

Resultando que D. Manuel Romero Ilzarhe, mayor de 
20 años y menor de 25, acudió al Juzgado de prim éis 
instancia de Garballino solicitando que se le nombrase u r 
curador ad litem que le representara en la reclamacior 
que tenia que deducir contra su curador ad bona D. Josc 
Romero Vázquez; y estimada su solicitud fué ifombradc 
el Procurador D. José Alfeirnn, á quien, prévia su acep
tación, le fué discernido el cargo:

Resultando que este, para preparar la demanda, p i
dió que Romero Vázquez evacuara ciertas posiciones, le 
que así se mandó , y el Romero antes de evacuarlas 
presentó en el mismo Juzgado las cuentas de la tutele 
y curaduría de su sobrino, solicitando que se le aprobaser 
y que se le relevara del cargo por las razones que 
ex p u so :

Resultando que enterado de esta petición el Procura
dor Alfeirnn, el nuevo curador ad litem del D. Manue 
en unión de su menor acudió al Juzgado de primera 
instancia de Santiago , donde el menor tenia su domici
lio, para qué oficiase de inhibición al de Garballino 
y hecho así, se formó competencia sobre cuál de los Juz
gados habia de conocer de la demanda de aprobación de 
cuentas presentadas por el D. José:

Resultando "que‘remitidas las actuaciones á la Au
diencia de la Coruña parala  decisión de la contienda, \z 
Sala tercera por sentencia de 7 do Diciembre del año ú l
timo declaró que el conocimiento correspondía al Jueí 
de C arballino:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el cu 
rador del menor nueve recurso de casación, alegando que 
habían sido infringidos los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 12of 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y las leyes 47 dé Toro 
7.a, tít. 2.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, y 13 
tít. 16, Partida sexta :

Resultando que la indicada Sala do la Audiencia de
claró no haber lugar por ahora á la admisión del recurso 
reservándose resolver para su caso y lugar lo que cor
responda conforme al art. 111 de la citada ley:

Y resultando que admitida la apelación de esta sen
tencia, se rem itieron los autos á este Supremo Tribunal

Vistos, siendo Ponente el Ministro del mismo D. Juai. 
María Bicc:

Considerando que la sentencia de la bala tercera de 
la Audiencia de la Coruña en la cuestión de competencia 
entre los Jueces de primeia instancia de Santiago y el de 
Carballino, declarando corresponder á este el conocimien
to de la demanda que ante él habia deducido D. José Ro
mero para la aprobación de cuentas de la tutela de su so
brino D. Manuel, no hace imposible la continuación del 
juicio, puesto que en su dia |>odrá ventilarse de nuevo el 
punto jurisdiccional por causa de las expresadas en el 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Y considerando que el recurso actual no es de los que 
puedan presumirse de admisión consentida, según el a rtí
culo 1.091, por no haber ejercitado el recurrido el dere
cho que le da el \,090 de dicha ley para promover la 
cuestión prévia acerca de la improcedencia de su admi
sión,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia a p e l a d a  de 28 de Diciembre del 
año último, y mandamos que se devuelvan los autos á la 
Audiencia de la Coruña en la f o r m a  prevenida en el a r
tículo 1.067 de la citada ley de Enjuiciamiento civil: ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.— Juan. 
Martin Carratnolino.=Ramon María de A rriola.=Félix 
Herrera de la Riva.=»Juan. María Biec.=Felipe de U rb i- 
na.<=Eduardo Elío.^Dom ingó Moreno, y

Publicacion.= Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. J u a n  María Rieo, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hóy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 30 de Noviembre de 1860.—Dionisio Antonio de 
Fuga. ,

En la villa y corle de Madrid, á 29 de Noviembre de 
1860, en los autos que en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Maravillas y en la Audiencia territorial de 
esta corte ha seguido Doña Mercedes Quesada Cañaveral, 
Condesa de Achiardi , con D. Francisco, su hermano, so
b r e  adquirir la posesión de los bienes del mayorazgo de 
Benalúa; autos pendientes-ante Nos en virtud del recur
so de casación interpuesto por la Doña Mercedes de la sen
tencia dictada por la Sala prim era de la expresada Au
diencia:

Resultando que en 17 de Noviembre de 1856 acudió 
al referido Juzgado del distrito de Maravillas D. Francis
co Quesada Cañavéral y Osorio exponiendo que era hijo 
primogénito de D. Vicente, Conde de Benalúa, el cual 
habia "fallecido en 29 del mes anterior , según se acredi
taba con las partidas y documentos que acompañaba, y 
que en tal concepto habia sucedido por ministerio de la 
ley en la mitad de los bienes que como vinculares d is
frutaba aquel, y en todos los títulos, prerogativas de ho
nor y preem inencias, por lo que suplicaba que se proce
diese á darle poselion de los títulos y mayorazgos de la 
casa de Benalúa, bien en los documentos que obraban en 
el archivo , bien en cualesquiera bienes en voz y hombre 
de los demás , prévia obligación que otorgaría de garan
tizar el pago á la Hacienda pública de los derechos de su 
cesión :

Resultando que por medio de un otrosí de este mis
mo escrito pidió que se radicase en aquel Juzgado la tes
tam entaría de su difunto padre; y por otro segundo que 
se le diera la administración del caudal de la misma, li
b re  de fianzas, alegando en apoyó de esta solicitud que 
era el mayor partícipe de los bienes, pues que además de 
la mitad de los vinculados no divididos aun, le correspon
día la mitad de los que constituían la parle libre de los 
mayorazgos que disfrutó su tía la Condesa de Benalúa,

\ Duquesa de San Lorenzo, Doña María Josefa de Salcedo,
I según la cláusula de su testamento, de que presentaba tes- 
\ timonio, en la que nombró por heredero usufructuario de 
i la misma á D. Vicente de (La ña vera i, ba¡<‘ la condición 
5 de que por su fallecimiento li bia de pas r al que suce- 
\ diera en el título y casa de Benalúa, y la legítima de los 
\ bienes libres de su padre:
! Resultando que por auto del siguiente dia 18 mandó 

el Juez que se diera al D. Francisco, como hijo primogé- 
I nito del D. Vicente y sin perjuicio de tercero, la posesión 
\ que solicitaba de los títulos y mayorazgos de la casa de 
| Benalúa, practicándose á este fin los requerimientos opor- 

tunos, con comisión á alguacil y Escribano para ello, y 
! prévia la obligación que se ofrecía constituir á favor de 
¡j la Hacienda, y se reservó proveer á los otrosíes luego 
í que se presentara el testamento de dicho D. Vicente:

Resultando que constituidos el alguacil y Escribano 
en unión del D. Francisco Quesada en la Contaduría del 
Duque de San Lorenzo, y requerido D. José Cot y Vidal 
con el auto precedente, manifestó que no tenia documen
tos en que se pudiera dar al D. Francisco la posesión de los 
títulos v mayorazgos de la casa de Benalúa, por lo que de

J -  » « » io r j .r u  o u  o u o p c m j i o - m  tX T n gü IT C T cí.

Resultando que posteriormente pidió la Condesa de 
Achiardi que se la entregasen estas diligencias; y hab ién 
dose accedido á ello, las devolvió con escrito solicitando 
que se anulase la posesión de los mayorazgos de la casa 
de Benalúa que se habia dado al D. Francisco Quesada 
por el auto de 18 de Noviembre, y se dictase otro con
forme al art. 695 de la ley de Enjuiciamiento civil, otor
gando la posesión sin perjuicio de tercero de mejor de
recho al mismo D. Francisco , en unión de ella y de los 
otros seis hijos de D. Vicente como herederos suyos, 
procediendo con arreglo al (598 á darla, por tratarse de 
bienes desvinculados de que no se habia practicado di
visión judicial, en los títulos y documentos de su perte
nencia existentes en poder de D. José Cot y Vidal, Ad
ministrador de la testamentaría de Benalúa, á quien se 
requeriría para que, m ientras otra cosa no se dispusiera 
por el Ju zg ad o lo s  tuviese á disposición de dichos here
deros^ administrándolos y entregando los productos para 
el destino (pie se diera á los demás frutos divisibles de la 
testam entaría, dirigiéndose exhortos á los Juzgados don
de radicaban los bienes para que reconocieran como po
seedores á los herederos de dicho D. V icente, y pub li
cándose el auto para ampararles luego en la posesión se
gún el art. 701 y siguientes de la citada ley: '

Resultando que conferido traslado de este escrito al 
D. Francisco Quesada, que impugnó la solicitud en e! 
mismo conten ida, se convocó á las partes á juicio ver
ba l, en cuyo acto reprodujeron sus pretensiones; perc 
antes-de celebrarse, presentó escrito la Condesa protes
tando que por su asistencia á dicho juicio no se entendie
se que consentía las nulidades que se observaban en e 
procedimiento , contra las cuales por el contrario recla
maba, y eran la falta de personalidad del D. Frauciscc 
Quesada para poseer los bienes del mayorazgo de Bena
lúa, y el estarse sustanciando el negocio como oposicior 
á una posesión cuando esta no existia, porque no tuve 
efecto el auto en que se mandó dar, ni se habia publi
cado este en los periódicos, faltando por ello la citacior 
de los que debían ser llamados al juicio:

Resultando que en 17 de Junio de 1858 se dictó sen
tencia declarando no haber lugar á dar á la Condesa d< 
Achiardi la posesión que pedia, y reservándola su dere
cho para que en el juicio correspondiente dedujera las 
acciones de que se creyese asistida respecto á la heren
cia de su difunto padre :

Resultando que admitida la apelación que la Condes; 
interpuso , y remitidos los autos á la Audiencia , donde 
volvió á reclamar las nulidades de falta de personalidad i 
de em plazamiento, la Sala prim era, por su sentencia de 
19 de Noviembre, confirmó con costas la apelada ;

Y resultando que contra esta sentencia entabló la 
misma Condesa recurso de casación, fundado en la falté 
de personalidad que atribuye á 1). Francisco Quesada i 
Cañaveral, su herm ano, para obtener, la posesión de lo: 
mayorazgos de Benalúa, y en la del emplazamiento poi 
los periódicos oficiales que equivale en los interdictos á lí 
citación de las personas interesadas en el juicio , cuyt 
recurso fué admitido, prévio eí depósito de 2.000 rs:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supreim 
Tribunal D. Eduardo Elío:

Considerando que la causa segunda de las que enu 
mera el art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil par; 
dar lugar al recurso de casación, es la falta de persona 
lidad en el litigante ó en su Procurador , y que esta fal 
ta de personalidad atribuida á D. Francisco Quesada } 
Cañaveral por conceptuar la Condesa Achiardi que á é 
so acredita alguna que no le corresponde en el auto pro 
veido, otorgándole la posesión de los títulos y mayoraz
gos de la casa de Benalúa sin perjuicio de tercero, no tie
ne aplicación exacta en este caso; porque si bien confor
me á los térm inos concretos del libelo parece que diclic 
D. Francisco pidió la posesión del conjunto de los mayo
razgos indicados por medio del interdicto de adquirir, se
gún las explicaciones que en el cuerpo del escrito y er 
el segundo otrosí se dieron, se entiende que compren 
diendo el misino los títulos, honores y preem inencias d( 
la casa mencionada, en la pretensión limitó esta en cuan
to á los mayorazgos á la mitad de los bienes en que su 
cedió como hijo primogénito de D. Vicente, Conde auc 
íue de Benalúa, y que este habia poseído en concepto de 
vinculares, bajo cuyo aspecto no se le reconoció en la 
providencia ninguna personalidad que no tuviera por 
haber justificado el carácter de primogénito con los do
cumentos que entonces produjo:

i C o n ju ra n d o  fiue la caqsa primera del mismo a rtí
culo 1 013 que también da lugar al recurso de casación 
por taita do emplazamiento en cualquiera de las instan
cias de los que debieran haber sido citados para el juicio 
segunda de las alegadas para la decisión del recurso de 
que se ti ata, esta destituida de fundamento, porque ha
biéndose suspendido la ejecución del auto posesorio nc

llegó la oportunidad .de hacer como por via de em plaza
miento á quienes pudieran tener interés, la publicación 
que dispone el art. 700 de la ley de Enjuiciam iento: 

Considerando además que sin embargo de no haberse fi
jado edictos ni insertado en la Gaceta el auto en  que se man
dó dar la posesión sin perjuicio de tercero, no sirvió esto de 
obstáculo á la referida Condesa de Achiárdí para compare
cer, solicitar y obtener la comunicación de las actuaciones, 
ni la impidió presentar cuantas solicitudes creyó conve
nientes á su derecho, prócediéndose e n su  consecuencia á 
convocar y á celebrar el juicio verbal con arreglo al a r
tículo 702", en lo cual hay una série de hechos que ha
brían subsanado la falta de emplazamiento , como que 
por ella se suplía eso defecto si hubiera existido;

Y considerando por tanto que la Sala primera de la 
Audiencia de Madrid pronunció la sentencia, de 19 de 
Noviembre de 1858 sin ninguno de los defectos de pro
cedimiento que se han expresado ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 

ber lugar al recurso de casación interpuesto por la Co£ 
desa de Achiardi, y la condenamos en las costas y á qa 1 
pérdida de los 2.000 rs. depositados, que se distribuirán 
en la forma que previene la ley.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección ¡egis  ̂
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certift.. 
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmam os.—Raiuorv 
María de A rrio la .= Félix  Herrera de la Riva.=Miguel Os
ea.—Juan María Biec.=Felipe deUrbina.«=EduardoElío.==; 
Domingo Moreno.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 30 de Noviembre de 1860.=Dionisio Antonio 
de Puga.

A dm inistración de Consumos y Aduanas de Madrid.

R ela c ió n  de los bultos atrasados que existen en los almacenes de la misma con expresión de sus clases, documentos y 
fechas con que han tenido entrada hasta 31 de Diciembre de 1859 , la cual se inserta en eL periódico oficial, con ar-  
reglo á lo dispuesto en orden de la Dirección general de Aduanas y Aranceles de 23 del ac tua l, para que sus dueños 
ó -consigum ar^  m  presentenfá r&hgerlgs en el término de 30 dias , contados desde el en que se verifica esta publica- 
cfán , y trascurrido dicho plazo, jpoder proceder á lo demás que en la citada orden se previene respecto á aquellos 
biÉtos que nb- hayan sido despachados.

Clases, A; Maréás yqSómbres.
7 C Documentos

con q ue  han tenido Sus fechas. 1 
entrada.

Sera.Y . .  ----- D. F e r n a n d o . . . . . ----- .................  Registro 2.778.. 3 de Noviembre de 1858.
Paquete......... ........ M. G....... . -.......... .................v. .................. Id. 928.. . 10 de A bril de 1859.
Cajón. .................. .. Mariano MagalJon.............. id. 1.701.. . 25 de Mayo de 1857.
Paquete.................. Murcia y Martí ............. .. .................. Id. 2.621.. . 17 de Octubre de 1858.
Cajón...................... Pedro L lan sa r .. . . . .  . . .  . . . .................. Id. 3.096.. . 2 de Diciembre de 4 858.
Idem .. . . . . . . . . . . Ministerio de Estado y de U ltram ar.. .  Id. 2.585..: 14 de Octubre de 1858.
Idem-------- -------- Miguel L lu b e lta ..................... . . . . . . . . .  Guia 1.363.. 13 de Junio de 4858.
Idem................. . . Juan González............... .................. Registro 571 .. 11 de Marzo de 4 858.
Idem................... Luis G a rc ía .. .  . .................. . . . . . . . . .  Id. 2.235.. . 6 de Setiembre de 4858.
Idem ....................... José Saez................................. ..................  Id. 3.382.. . 23 de D iciem bre'de 1858.
Idem .----------- D. L. B . . , . . ....................... ..................  Id. 2.590.. . 28 dé Julio de 1857.
S e ra ....................... Antolin M onecillo............ 2.763.. . 4.° de Noviembre de 4858.
Cajón...................... Felipe Alba lis................. 3.236.. . 14 de Noviembre de 4858.
Baúl. . .  . . . . . . . . . M. B................................ .. 3.345.. 3 de Octubre de 1857.
Idem ,............... . M. M . . . .............................. .. .................. Id. 3.402. . . 24 de Diciembre de 4858.
B arril......................, Marca i  ............................... 1.280.. . 17 de Mayo de *1858.
Serijo*. . . . . . . . . . J. M.................................. . . . 1.313.. . 26 de Abril de 4 857.
B aú l.. 1................. . Sin marca ni ró tu lo .. . . . .  ¿ ........... Id. 3.853.. . 23 de Noviembre de 4858.
Idem, . . . . . . . . , Ramón R odríguez. .7 -------- . . . . . . . . .  Id. 2.551.. . 25 de Julio de 4 857.
Idem y l i o . . -------, Marca f . ------------- . . . . . . . 2.870.. 15 de Noviembre de 1858.
Cajón......... . . . . . . , Luis García Carbajal.............
Baúl......... .. . Marca ( D ) ............. .... . . . . . . . . . . . . . . .  Registro 2.880.. . 46 de Noviembre de 1858.
Cajón.................... J. M........... ........................... .. 261.. . 30 de Enero de 1858.
Lio paquete......... Francisco Acosta............. 2.008.. . 14 de Agosto de 1858.
Idem........... . Sin marca m  ró tu lo ......... , . . . . . . . . .  Id. 1.757.. 12 de Julio de 4858.
Baúl . . . . . . . . . . . . A. G a r c í a . . . . . .................. . . . . . . . . .  Id. 1.944., 3 de Agosto de 1858. ;
Lio colchón. . . . . . Sin marca ni r ó t u l o . . . . . . .................... No se conoce el núm ero del registro.
Cajón de espejo.. . María de Villesca.. . . . . . . . ; . . . , ......... Registro 3.161. .. 29 de Octubre de 18o9.
Atado fierro. . Sin marca ni ró tu lo .. . .  . . . . . . . . . . . .  No se conoce el num ero del registro.
Piedra m á rm o l.. . Sin marca ni ró tu lo ........... . .........  Idem id. id. ’■ •’ : 7:

Madrid 28 de Noviembre de 1860.=M anuel Panchón Maclas.-

Situación del Banco de España
EN 3 0  DE NOVIEMBRE DE 1 8 6 0 .

a c t i v o . Rs. vn.  •. Cs.

/ Metálico.................. 65.989.263,24
v Barras de plata y

Co-.o / oro en la Casa de 102 620 974 15
GaJa’ \ Moneda...............  30.441.902,91

/Efectos á cobrar \
\ en este d ia   6,189.808 i

Efectivo en las sucursa les...................... 6.187.329,34
En poder de los comisionados de pro

vincias V corresponsales e x tra n 
je r o s . . . . . ...............     38.398.797,77

Cartera de M adrid...................................  • 385.239.898,83
Cartera de las^sucursales......................... 21.917.887,14
Efectos públicos............................... .. 38.187.179
Bienes inm uebles y o tras p rop ieda

d e s ......................... . ............................................. 6.622.2-43,88

--------------------— -  5997474.310, i 1

PASIV O . D nRs. vn. Cs.

Capital del B anco......................................  120.000.000
Fondo de reserva.......................................  12.000.000
Billetes en circulación en M adrid  255.764.200
Idem id. en las su cu rsa les.....................  8.694.000
Depósitos en efectivo en Madrid  15.538.073,62
Idem id. en las sucursales................. .. 211.221^66
Cuentas corrientes en Madrid...............  166.587.387,07
Idem id. en las su cu rsa le s   .........  3.255.754)84
Dividendos.................................................... ,2.983.243)80
Ganan -  \

cias y re a liz ad as ... 4.711334,33 ¡ n f i . 7 s , , ol 
p é rd i - í  no realizadas. 8.905.510,58 i /.o i4 ,y i
d a s . . .  )

D iversos. ..............................................  522.584,21.

599.174.310,11

Madrid 30 de Noviembre de 1860. = E l  In terventor, 
Juan Storr.=V .° B .°=E 1 Gobernador , Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección gen eral de Obras públicas.
En el sorteo celebrado en este dia para la am ortiza

ción y premio de acciones del Canal de Isabel II, de la 
emisión autorizada por la ley de 5 de Junio de 1859, han 
sido premiadas , entre las amortizadas , las acciones ciw  
yos núm eros se expresan á continuación :

6.375 14.128 16.208 18.754
10.338 14.202 16.593 19.267
10.591 14.471 16.603 20.944
11.763 14.499 16.831 21.677
11.817 15.548 17.794 22.604
13.552 15.559 17.845 22.849

Madrid 3 de Diciembre de 1860.=» El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 28' de 
Diciembre próxim o, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de fábrica 
que faltan en el trpzo 18 de la carretera de Tarragona á 
Palam ós, sección de Manresa á V ich, provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto asciende á 578.422,71 rs.

La subasta sé celebrará en los térm inos5 prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú 
blico el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, v la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 28.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec 
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de 
posito del modo que previene la referida instrucción 

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara, únicam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en ios térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
menos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 200 rs

Madrid 26 de Noviembre de 1860. = E l  Director c e n e - 
ral de Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

. D- N-. N- ’ veci« °  d e .....................   enterado del anun
cio pub icado con fecha 26 de Noviembre último v de 
las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju-

d i ca o i on ■ en pública subasta de las obras de fábrica que 
faltan en el trozo 18 de la carretera de Tarragona á Pa- 
lmnós, provincia de Barcelona , se compromete á tómár á 
su cargó la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la -
cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección de A gricu ltura.
Compra de caballos padres para los depósitos del Estado.

Acordado por Real orden de 14 de Agosto último que 
se admitan periódicámente á reconocimiento de una co
misión especial los caballos padres que deseen enajenarse 
para los depósitos del Estado, se señalan por ahora los 
dias 10 y 20 de cada «mes á las once de la mañana.

Los propietarios de caballos que reúnan  buenas con
diciones y gusten cederlos para el indicado objeto, se ser
v irán  presentarlos dichos dias y hora en la Escuela pro
fesional de Veterinaria , sita en el paseo de Recoletos, 
donde se facilitarán papeletas im presas para consignar las 
reseñas y precios.

Al exámen de la referida comisión precederá un re
conocimiento facultativo de sanidad en la mencionada' 
Escuela.

Madrid 1.° de Diciembre de 1860.

A yuntam iento co n stitu c io n a l de Madrid.
En virtud de autorización concedida por el Gobierno 

de S.'M., se saca á pública subasta la construcción de todo 
coste del lavadero público que ha de edificarse en parle 
de la Ronda antigua entre los portillos de Fuencarral y 
Conde-Duque, bajo el pliego de condiciones , plano y 
presupuesto que se hallarán  de manifiesto en la Secreta
ría de dicha corporación , establecida en el piso princi
pal de las Casas Consistoriales para cuantas personas 
gusten exam inarlos, todos los dias que precedan hasta el 
de la subasta , desde las once de la m añana á las tres de 
la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 30 del presénte mes á 
la una de la tarde en las referidas Casas Consistoriales, 
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 , por medio de pliegos cerrados* redacta
dos conforme al modelo que se estampa á continuación.

Para tom ar parte en la licitación se acreditará haber 
depositado en la del Excmo. A yuntam iento la suma de 
10.000 rs. vn. en m etálico, y el resguardo que se facilite 
se acompañará al pliego de proposición. '

La cantidad mayor admisible para las proposiciones 
será la de 746.093 rs. vn.

Los gastos de la subasta , otorgamiento de escritura, 
sus copias, toma de razón y lodos los demás que bajo 
cualquier concepto ocurran serán de cuenta del contra
tista.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive e n  , enterado de las cdndicio-,

nes publicadas en el Diario oficial de Avisos d e .  .............
de     y dé los planos y requisitos establecidos para
la construcción de un  lavadero en las afueras, entre los 
portillos de Fuencarral y Conde- Duque, y conforme con 
las mismas, se compromete á ejecutar las obras en la can
tidad d e  rs. vn. (en letra), y acompaña el resguar
do del depósito que.se requiere para tom ar parte en la li
citación.

M adrid d e . . . . .  de 1860.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 1.° de Diciembre de 1860.=>El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

Consejo de A dm inistración  
del Canal de Isabel II.

El dia 14 de Diciembre próximo, á las dos de su  tarde, 
se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de C añizares, núm e
ro 1 , cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Director facultativo y del 
Ingeniero encargado de ja distribución in terio ró la  cons
trucción de las alcantarillas de las cuencas de Segovia y 
de Valencia bajo el pliega de condiciones , planos y pre
supuestos aprobados por Real orden dé 30 de Julio últi
m o, que* se hallarán de manifiesto en las oficinas dé d i
cho Consejo, establecidas en el referido local, para cu an 
tas personas gusten exam inarlos, todos los dias no fe
riados que median hasta el de la subasta , desde las on
ce de la m añana á las tres de la tarde , observándose-pa
ra él rem ate las prevenciones siguientes.

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales: la 
prim era comprende las alcantarillas de lá cuenca de Se
govia , y la segunda las de la de Valencia.

2.a No Se adm itirán proposiciones para la construc
ción de las cuencas en uú mismo pliego, debiendo ha
cerse separadam ente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisam ente en la forma y en los misinos términos que 
m arca el modelo adjunto , desechándose en el acto las 
que carezcan de este requisito, así cómo también las que 
excedan de los tipos de 2/546.992 rs. 60 c^ s- PaJ;a 
alcantarillas de la cuenca de Segovia y 2.(55.279 rs l i  
céntim os para las de lá cuenca de Yaleaci», «n ftue.tw - 
pectivamente han sido presupuestadas cada una de dichas 
cuencas. . , ; .. • .?. ~ v-

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañada^ 
de una  carta de págo en que acrediten sus autores haber



depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
120.000 rsV vil. si la propuesta se hiciese á la cüenCa de 
Segovia , y 100.000 rs. vn. sí á la de-Valériciá, e n !metáli- 
(50, en accl'dnés de'las emitidas por el Ministerio de To
mento, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de 
s u  cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan
señalado. , .

Se dara principio a la subasta á la hora señalada 
por la presentación dé los documentos que dan derecho 
á licitar; y reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tal ca\so .p o d r á n , los mismos manifestar las dudas 
que sé le ofrezcan, ó pedir las explicaciones que estimen 
necesarias; en la inteligencia de" que una vez abierta la 
subasta no se interrum pirá bajo ningún concepto, ni se 
admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.* üespues de la lectura de este anuncio |y  preven
ciones ; asi como de las condiciones á que se ha de- su 
jetar el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente Iqs 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
J a s  que se'leerán igualm ente, desechándose en el acto 
l a s  qué carezcan de los requisitos de que se ha hecho 
mención en la prevención 4.a y anteriores, declarándose 
acto continuo las que resulten ser más ventajosas en ca
da una de las secciones , y extendiéndose acta formal de 
todo, autorizada por el Secretario.

7.* Si hubiese dos d  más proposiciones iguales en a l
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus au 
tores por espacio de 10 minutos por lo mérios, pasados 
los cuales se. terminará cuando lo disponga él Presidente 
apercibiéndolo ántes por tres, veces.

8.a Para prevenir lafduda que podría ofrecerse solare 
la preferencia relativa de los licitadoreSj en el caso de 
hallarse dos ó más proposicione s iguales, ántes de ab rir
se Jos pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num era (fes* cuantos sean los pro
ponen lesjjf la. qye saque cada uno de estos flor sí mis
mo determinará el lugar respectivo para el caso de la 
licitación ¡abierta, entendiéndose que el qué tuviese el 
numero nías bajo será preferido ín terin  no se mejoré su 
propuesta. ,

9 . \  No tendrá, sin em bargó, validez ni efecto eí 
emate hasta tanto que haya recaído la aprobación de 
S. M., eri cuyo caso se procederá al otorgamiento de las 
correspondientes escrituras.

10. Los lidiadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidos hasta el otorga
miento dé las ‘respectivas escrituras'los" dé los autores 
de las proposiciones declaradas más ventajosas en cada 
una de esfaS dós secciones]ó subastas parciales.

Lo que pór acuerdo del‘Coiisejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid1'14 de Noviembre de 1860. =*El Presidente, 
Marqués del Socorro.=El SéCretario, Francisco Martin y 
Serrano. ív —1

Modelo que se tita.
D .. .  . i . . . ,  vecino de   . .  * ./enterado del

anuncio publicado con fecha 14 de Noviembre de  ̂860, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de 
las alcantarillas de la cuenca de (Segovia ó Valencia), se 
compromete á tomar á su cargo dicha construcción, su
jetándose en un todo á los expresados requisitos, y con
diciones, por la cantidad de (en le tra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)

AdiÉniniétración p r in c ip a l! 
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid. *
Estancadas.— Papel sellado.

Se recuerda al público la época en que debe presen - 
tarse á canjear el papel sellado: sobrante del corrien
te año por el. del próximo de 1861 , y puntos en que ha 
da tener efecto. •

Ésta Administración, en cumplimiento de¡ lo qué se 
dispone en el art. 64 del Real decreto de 8 de Agosto de
1851,, hace saber a l . público por medio del presenté 
anuncio, que se insertará en la Gaceta, Boletín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de la capital por tres dias 
consecutivos, que el papel sellado que resulte á fin de 
año ep poder de particulares ó en el de funcionarios se
rá, canjeado por otro.de la misma clase y sello en los 
15 primeros dias del mes de Enero próximo de 1861 en 
la Tercena sita en la plaza Mayor, piso:.bajo del edificio 
que ocupan las oficinas de Hacienda pública.

En igual período se hará también dicho canje en las 
subalternas de Alcalá , A ránjuez, Arganda , Buitrago, 
Chinchón , Colmenar Viejo; Escorial, Getafe, Navalcar- 
nero, San. Martin de Valdeiglesias , Torrelaguna y  Valde- 
moro y que son las únicas que existen en esta provincia.

Madrid 1.° de Diciembre de 1860.=José > Cabello y 
Goytia. 5993—1

Jurado de la E xposición nacional 
de Bellas Artes.

Habiendo sido adj Picados los premios, volverá á ; 
abrirse al público la Exposición desde mañana martes 
4 hasta el dra 11 del co rrien te ..

Madrid 3 de Diciembre de 1860;=  El Secretario del 
Jurado, Eugenio de la Cámara.

Real Academia de Ciencias m orales1 y  políticas.
Terminando en el dia de ayer el plazo que fijó esta 

Real Academia para presentar las memorias sobre él 
téma De los intereses legítimos y permanentes que en A fri
ca tiene España, y d e . los deberes que la civilización le 
impone respecto a aquel pais, de (os que aspiren al pre
mio extraóftfináfió ’qúb ofréÓió éh su programa de 22 de 
Marzo último, inserto en h r Gncetd de Madrid deT sábádo 
31 del misino,'se publican á continuación los lemas adop
tados por los autores de las que se han recibido.

Lemas.
1.*; Los' berberiscos fiéVdenánlo que les resta de su 

imperio en el Norte de A frica , al Esté y al Oeste de lo 
que haH perdido ya. La fe y Id cimUgaciori cristiana no re
nunciarán á su  propaganda.

j Güizót, Estudio sobre RóbefióPeel.)
2* El Africa' comienza en íós Ñnnéos..
Madrid 1.° de Diciembre de 1860.=== Él Secretario, 

Pedro Gómez de la Sérha; v 6033

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Jaén.
V D. Mariano Torregrósa , Cabailero.de la Real y distin
guida prden española de Carlos JUj declarado por las Cor
tés benemérito dé la patria, condecorado con varias cru
ces de distinción por accjpnés dé guefr a , Jefe honorario 
de Administración dé ja  Hacienda pública y  Administra
dor principal de la de esta provincia.

Hago saber que para dar cumplimiento á una orden 
déla Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas de 21 de Noviembre próximo pasado, se saca de 
nuevo por remate extraordinario á públióa licitación el 
cupo defia contribución de consumos de la villa de Mar- 
tos eri la. cantidad de 130.000 rís. por derechos del Téso- 
ro , bajo las condiciones del pliego anunciado en Ja  Gace
ta de Madrid de 16 de Setiembre último, nüm. 260, y Bo
letín oficial de esta provincia dé 1*7 del mismo, número 
110, que sirvió para el arriendó publicado de los cupos 
de dicho pueblo, Linares, Máricba-Reaí y U beda, cuyo 
remate deberá tener efecto él dia 13 del qbe cursa en es
ta capital en mi despacho'oficina, y en lá villa de Mar tos 
ante el Administrador de RentaS estáricadas del mismo 
punto, todo ante Escribano publico i debiendo advertir
se que, con arreglo á lo que dispone él art. 235 dé la Seal 
instrucción de 24 de Diciembre de 1856 ha de celebrarse 
otro remate .en la Administración de Hacienda pública de 
Madrid, y que habrá de aceptarse la mejor proposición 
de todas las que se hagan.

Jaén 1.° de Diciembre de 1860.=**líariano Torregrosa.
6032

* REAL OBSERVATORIO "DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DÉ DICIfiMBRB 

DE 1 860.

Barómetro Tempera- Tempera- .
redueidoá0o tura ei)‘ turaengra- UirecciOB ÉSTADODÉL 

HORAS. Y milíme- grados dos centí- del vienUÚ CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . . 698,08 5o,4 6o,8 S. S. E . C.°,niebla.
9 m . . 698,01 6o,2 7 \7  S. S. E Cási cüb.®

12 m . .  697,47 8°,6 10*,7 S. &. O . I’dém. *
3 t . . .  695,90 7o,7 9°,6 S. S. O. Idem.,
6 t . . ;  696,02 5o,8 7°,2 S. S. O .  Pocasriub.
9 n . . .  696,51 5#,0 2 S. B. O.. Cubierto.

Temperatura m á- 
, xima del dia. , . .  9*,1 1U,4
Tem peratura. ni a - ,

ximá; ál s o l . . . . .  10*,6 Í3*,2
Temperatura m í- ‘

' t i i M c l í a . . ; "  5 ,̂0 i ^  '

. Evapóracion en lás 24 hs.. ■ 0,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .... 5,5 milímetros.

, 'J* ■»- ................

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Diciembre á 
-. ,, las ocho de la mañana.

Baróm etro Tem perátu- D irección Estado
r »f .en ; m ilím e-
Localidades. tros á 0° y  r a e n  grados del del

al- nivel d e l : , , - -
nia.r- centígrados. viento. cielo. «

SaríFérnanilo 758,1 14,i  S. Ó.'. . .  Cási cub.°
Lisbóa . . . . .  7«:4,6- 12,6 O .S .O .. CuBiertó.
M a d rid ....... 752,2 7,0 S . . . ; ; . .  Cási cob.»
 - --I—i-V • : ‘ ; 1 • v  >' ; i ■

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
l í Re a s  t e l e g r á f ic a s  d é  f r a ís c iá .

Estado atmosférico en varios püntoé de Europa e l; 28: de 
Noviembre de 4.860- á las ocho de la mañana.

J Bajróme-, Tempera-
|trofr^duP 1 tnrá Otí Dir0ccioh ESTADO -

; LOCALIDADES. os del. ,
|y  álftivet cetítigca- VietííóP DEL CIELO.

. el. mar. dos..

{Dunquerqué. . , . .  755,6. 2S0. E . . . . .  Cubierlo.
jPkHs.1. ' . . . . .  753,7. 5J,6. S .O ... Idem. ■ \ ;
¡Bayona.............................  755,4 . i I u, 3 . S. . .  . .■ Despejado.. *
iLyQn ,. . .  . . . 757,9. 40**0. S Nublada.
¡Bruselas..   .................  753,6.'. 1“,1 .  N. E . .  Cubierto.
V ierlá.. . . . . . . . 7 5 0 , 7 .  '4*,5. O .. . ; .  Muy nublado.
jTuríni. . i -.. . . . . .  759,1. 6*,5. S . . . . .  Desp.”, niebla.
E o in a . ......... » » . » »
jFíórehciá.. . . . . . .  758,9. 5°,0. S . . I . .  Cási cubierto.
jSan Petersburgo. 756,7. — 1*,8. Calma. Cubierto. * :
.Constantinopla.. .  761,3. 9”,6. Calma. Despejado.
Slbckoim o,■,......... 758,3. r - 5 ”,8. Ñ.N.O. Cubierto.
¡Cbpénbápíae;  754,8. —0*,9. N. E; . Muy h.*, nievé.
ÍGreeHivieh.. . . . . .  750,6. 4°,3. N. E ;. Cubierto."
'L e ip z ig .. . . . . .----- 753,3. 1“,0. S  Niebla.| . . . . .  • . . .  - . . . . . . . .

A lcaldía-C orregim iento de Madrid
| De los partes rem itidos en este dia^pór la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
mos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
¡lo siguiente:

i ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O T .

3:1^2 Járiegas dé trigo, 
i 1.397 arrobas dé harina dp id.

» libras de pan cocido.
1.930 atTÓbas de carbón.

100 vacas, qüe cóinpoñen 41.Ú36 libras dé peso. 
503 carneros, que hacen 12.171 libras de peso.
245 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENÓR 

. EN ÉL D IA  DE HÓY.

Gafné dé vaca, dé 42 á 47 rs. arroba, y dé 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de’carnéro, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, dé 66 á 76 rs. a rro b a , y  dé 34 á 42

ctrartos librá.;
Despojos dé cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejó, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 ciiar-

tos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en cana l, de 59 á 63 */% rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 a 106 rs. a rroba , v de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba^ y  dé 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos J ibras, de 11 á 13 cuar los.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, dé 30 á 34* rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas,<de 17 á 19 rs. arroba , y dé 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbo?vde 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. a rroba , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a rroba, y de 2 á 2 yz cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja , de 24 á 25 % i's fanega.
Algarroba, á 33 rs. id.’

Trigo vendido.
58 fanegas á. 52 rs. 20 fanegas á . . 49 rs.
60. i  . . . . .  47 2 8 : . . . . . . . . . .  46
2 4 . . . . . . . . . . .  47 3 6 . . . . ............  50
7 7 . . . . . . . . . . .  46 Yi , 6 0 ; . . . . . . . . . .  • 47U
5 0 . . . . . . . . . . .  45 2 0 . .......... ........ .. 49
3 2 . . . . . . . : . . .  5 0 ^  3 5 . . . . . .  . . . .  51

1 0 0 . ; . : 5 1  . 60......................  51
100........ ............  50 % 40 . ...............51
20 . . .  . . . . . . .  47 8 8 .  . . . . .  45.M

■ l o ó . . . . . . . . . . .  46 3 6 . . . . . . . .  . .  ? 4T«>4
3 0 . . . . . . . . . .  49 % 12. ^ . 4 8¥i

Trigo yéhdido. . . . . .  1.035 fanegas.
Quedan por vender. . 3.629.

Precio máxi mo. . . . . . .  52,
Idem mí ni mo. . . . . . .  . 45. .

v  Idem med i o , . . . . . . .  . 48,63.
Ló qúé sé anuncia al publicó piará su inteligencia. 
Madrid 3 de Diciembre de 1860. «  El Alcaldé-Gor 

regidor, D ujue-de Sesto^

Bolsa de Madrid;
Cotización del 3 de< Diciembre de 1860 á las tres de lá' 
: tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-35 c.; 
á plazo , 50-60 , 70 y 65 fin cor. vúl. ; 51 á fin próx vol. 

Idem del 3 pór 400 diferido, publicado, 42-20.
Deuda amortizadle de primera piase, no publicado> 

28-75. ■ ,
Idem da segunda id , , publicado , 20.
Idem deí personal, no publicado , 19-25 d.
Acciones dé carreteras , emisión de i.° de Junio de 

1851 ,  de á 2.00Ó rs . , 6 por 100 an u a l ,  id . ,  96-15.
Idem de31 de Agosto de 1852 j de á 2.000 rs., id ., 95- 

50 d.
Idem de 4.■ de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 96 d. 
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

ídem, 96-15.
Idem del Canal.de Isabel II, de á 1.000 r s . , -8 por 

1Ó0 an iia l, id . , 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93-50. _ '
Acciones del Banco de España, id., 206 d.
Idem. <jé la Compáñía metalúrgica de San Juan de Al— 

caráz, id., 47 d.
CAMBIOS.

Lóridíes á 90 dias fecha, 50-50.
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbacete .... 1/2 •• Lugo  1 . .
Alicante  -  t / á  Málaga  par.
A lmería...  4/4 Murcia  par.
Avila. par,d. . .  O rense  1 p. . .
Badajoz. . . .  1/8 . . .  O viedo.. . .  . . .  1/2 d.
Barcelona... . .  ‘ 3/8 Palenqia.. .  ... 1/4 d.

'Bilbao  3/8 p. Pamplona., par. . .
i Burgos.. . . .  , . .  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
iCácéres. . . .  ‘ •• Salamanca. 1/4 d.
-¡ Cádiz  3/8 . . San Sebas-
; C aste llón ... . . . .  lian  . .  1/2 d.
t Ciudad-Real. , . .  . . * Santander . . 1/2 p.
[ Córdoba____  1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d. . .
1 Cor uña . . . . .  par. . .  Segovia.... par. . .
| Cuenca.. .  ... , . . .  .. • • Sevilla. . . .  , 1/4 p. . .
| Gerona.. . .  • • • • • Soria  3/4 p.
[G ran ad a ..-. 1/4 •• Tarragona. . .  1/4
i Guadaiajara. par. . .  Teruel  . .
• H u e l v a . . ¡ • • •• Toledo  3/4 d.
i Huesca  . • •. Valencia.. .  . .  ■ 1 l t
IJaen    . 3 /8 p . . .  Valladolid.. . .  1/4
• L e p n . . . .  1/4 . .  V ito r ia ..- . . .  11% d.'
! Lé r i da . . . . .  •• Z am ora .... pard . . .
• L ogroño ... .  1/4 d. . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 3 de Diciembre de 1860.

Fondos franceses í 3 P9r * °0, • • * * *. 70,45.roñaos franceses.. ( 4 ^  pí>V.f00v .; . 96,30.

(3 por 100 interior. . . ,  481/2.
Españoles. . . . . . . .  j Id. diferida.. . .   ----------\  41.

( Amortizable.  .......... .. 22 1/2.
Consolidados.. ; .......................; . . '......................... 935/8á 3/4

Amberes 29  ̂ de Noviembre:— Interio r, 48. — Diferi
da, 40.

Amsterdam,28 de Noviembre. —  In te rio r , 47 3/8 . —  Di
ferida, 40 1

Francfort 28 de Noviembre.—  Interior, 47. — Diferi
da, 39 7/8.

Lóndres^28 de Noviembre.'— Tútéviór t 48 1/ 2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Juzgado delPrado, refrendada del Escribaiio D. JuariManuel 
Aguado, se vende en pública subasta una  casa sita en esta corte 
calle travesía del Fúcar, núm. 10 antiguo, 22 moderno, manzana 
256,qué comprende de sitio 943 y medio piés cuadrados superfi
ciales, retasada en 12.00ló rs. á rebajar cargas, cüyo remate tendrá 
lugar el dia 4 de Diciembre y hora de las diez de su mañana en 
la audiencia de S. S., sita en el pisobajq de la Territorial. 6034

Juzgado de primera instancia de B arcelona.^ Distrito del 
Pino.
 ̂ Por providencia del dia 13 de este mes, dada en el juicio de 
testamentaría de Doña Cláudia Ponsa y Conde, que radica en di
cho Juzgado y Escribanía del infrascrito; se subasta un crédito 
;que la herencia de la Doña Cláudia Ponsa y Conde tiene contra 
;la casa del Excmo. Sr. Álarqués de Astorga, Condé de Aítamira 
Duque deM ontem ar, en cantidad de 58.287 rs. 18 maravedís con 
abono de interés ó rédito dé 3 por 100 anual hasta su amortiza
ción /deducidas contribuciones’ ordinarias y extraordinarias, se
gún resulta del documento librado por la Junta liquidadora de 
cCréditos contra la casa de S. E., procedentes del Solemne conve
nio celebrado con los acreedores de dicha casa en 3 de Enero 
?de 1836, y sancionado por S. M. en Real cédula de 16 de Julio 
siguiente ; cuyo documento de fecha 7 de Julio de 1853, y tiene 
el núm. 85 duplicado, por haberse extráviádó á la Doñá Cláudia 
•Ponsa y Conde, á quien pertenecía eí primero, librado én 20 de 
¡Julio de 1837, apareciendo al dorso fiel mismo estar pagados los 
intereses correspondientes hasta la anualidad de 1847 inclusive 

. rasmisible por endoso prévia intervención de la Contaduría ge
neral de la casa de dicho Sr. Marqués.

Se advierte que el remate tendrá lugar el dia 11 del próximo 
mes de Diciembre á las once de la mañana én  la audiencia del 
Juzgado, calle del Parque, núm’. 1 , cuarto cuarto, con interven
ción del subastador público D. Francisco Vila. ,

Barcelona 20 de Noviembre de 1860.—P. D. del Sr. Juez, Pa
blo de Milá de la Roca. ' 5909

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de P rida , Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapiés de esta capital, refrendada por miel infrascrito. Escribano 
de numero, se ponen á pública subasta por ocho dias para pago de 
un acreedor 3.000 ejemplares del primer tomo'de la obra titulada 
Biblioteca de instrucción y  recreo para los jóvenes de dmbos se
xos, así como también el derecho de propiedad de dicha obra, 
tasado todo en la cantidad de 3.500 r s .; y para su remate se ha 
señalado el dia 12 del próximo mes dé Diciembre á las doce de 
su mañana en la audiencia del referido Juzgado deLavapiés, sita 
en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber por medio deb presente edicto , advir
tiendo que en la Escribanía .mencionada, que se halla plazuela del 
Biombo , núm. 2 , piso bajo, se darán los antecedentes y demás 
noticias que se pidan. >

Madrid.30 de Noviembre de 1860— P rid a —-Licenciado, Fer
mín Gutiérrez y Gómara. G(¡37

CORTES.
SENADO 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Diciern— 
bre de 1860.

Se abrió á las dos y treinta y cinco minutos, v leída 
e l acta dé la anterior, fué aprobada. . “ . .

El Sr. SIERRA: Sr. Presidente, tengo que manifes
tar que en el Diario del 29 se cometen en mi discurso 
algunas inexactitudes, por las cuales-no hago cargo al
guno á los señores taquígrafos , creyéndolas, como las 
«rec^ debidas á la falta de extensión de mi voz por una 
p a rte , y por otra á las malas condiciones acústicas de 
este salón. No he hecho esta manifestación ántes porque 
no habia léidó el Diario.

El Senado quedó enterado de que la comisión encar
gada de daf dictamen sobre el proyecto de ley de reem
plazo del ejército, había nombrado Presidente al señor 
Marqués de Novaliches, y Secretario al Sr. D. Martin 
Iriarte: de que la comisión que ha de informar acerca 
del proyecto de ley sobre convertir en Deuda amortiza- 
ble de segunda clase las láminas de la del 5 por 100, ha
bía qombrado respectivamente para los mismos cargos, á 
los Sres. D. Antonio González y D. Gabriel Ar i s t i zába l y  
de que la encargada Je dar dictámen relativamente’ al 
proyecto sobre quejas ventajas otorgadas á los caminos 
de hierro de servicio general se hagan extensivas á las 
explotaciones de vias férreas de los depósitos carboní
feros de la Península é islas adyacentes , habia hecho 
recaer análogos nombramientos en los Sres. D. Francisco 
Santa Cruz y D. Francisco Luxán.

Se recibieron con agrado , y se acordó que pasaran á 
la biblioteca, dos ejemplares de la Reseña histórica de la 
escólania ó colegio de música de Monserrat desde Í856 has
ta el dia , y otros dos de las Efemérides -de músicos es
pañoles, así profesores como aficionados, ejemplares que 
remitía su autor D. Baltasar Saldoni.

Ocupando la tribuna el Sr. Iriarte, leyó el dictámen 
relativo al proyecto de ley llamando al servicio de las ar
mas 35.000 hombres ; y el Sr. Presidente anunció que se 
imprimiría y se repartiría, señalándose dia para su dis
cusión. .

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se concede una pensión de 10.000 rs. á üóña Gerónima de 
la Rocha y Balanzat, viuda del Teniente General D. Ramón 

La Rocha.
Leído eí referido dictámen , v no habiendo ningún 

Sr. Senador que pidiese la palabra , fué aprobado sin 
debate alguno.

Discusión del dictámen, relativo al proyecto de ley en que 
se concede una pensión de 5.000 ?'s. á Doña Josefa (Abella, 
viuda del Coronel graduado D. Pedro Veíanle y Castañedo!

Leido el indicado dictám en, y no habiendo ningún 
Sr. Senador que pidiese la palabra , fué aprobado sin dis
cusión.

CONTINUACION DE LA ORDEN D E L  DIA.

Nombramiento de un individuo de la comisión inspectora
de la Deuda pública en reemplazo del Sr. Marqués 

' de Miraflores.
Verificada la votación, resultó no haber obtenido 

mayoría absoluta ninguno de los señores, objeto de la 
misma ; y procediéndóse en consecuencia á segunda elec
ción entre los Sres. D. Francisco Luxán y D. Gabriel 
Aristizábal, quedó elegido este por 53 votos contra 43 
obtenidos pór aquel del total de ’señorés votantes, los 
cuales fueron 96 , y su mayoría absoluta 49.
Votación definitiva del proyecto de ley en que se fijan las 

fuerzas navales para 1861.
Leida la minuta,  se declaró conforme con lo acorda

do; y procediéndose á la votación, resultó definitiva
mente aprobado el proyecto' por 82 bolas_blancas contra 
5 negras, habiendo sido 87 el total de señores votantes, 
y 4o su mayoría absoluta.
Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede una 
pensión á la Sra. viuda del Teniente General D. Ramón La 

Rocha.
Procediéndose igualmente á la votación de dicho pro

yecto, fué’aprobado por 79 bolas blancas contra 8 negras, 
siendo 87 el total de señores votantes, y su mayoría ab
soluta J5-
Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede una 

pensión á Doña Josefa Abella.
Procediéndose asimismo á la votación dél referido 

proyecto, fué «aprobado por 72 bolas blancas contra 15 
negras, habiendo sido 87 el total de señores votantes, y 
45 su mayoría absoluta.

Ocupando la tribuna el Sr. Aristizábal, leyó el dicta-; 
inen relativo al proyecto de ley sobre coiiVértir én  Deuda 
amortízabíe de segurida clase las lám inas de la del 5 por 
100; y el Sr. Presidente anunció qué se im prim irla  y re
partiría, señalándose dia para su discusión.

El Sr. P R l^$ iú E iÉ T Í¡: Orden del dia para mañana: 
discusión del diótámen relativo al proyecto de ley de as
censos militares.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

CONGRESO DE LOS D IPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Di~ 
ciembre de 1860.

Se abrió á las dos y media , y leida el acta dé la an
terior, quedó aprobada.

El Sr. l a t o r r e  (D. Cárlos): Pido que se cuente el 
número de Diputados ,  y que se cumpla el reglamento. 
Previene que cuando se haya de contar no se permita en
trar á nadie en el salón.....

Conste que no se cumple el reglamento. -
El Sr. P R E SID E N T E  : Cúmplalo V. S; callando.
Juró y tomó asiento el Sr. Saavedra.
Se concedió al Sr. Ganípo la licencia que solicitaba 

para ausentarse.
Se leyó la siguiente ^

Proposición del Sr. Rwero.
i «Pedimos al Congreso se sirva détílarar que es alta
mente incónstitucionaLy atentatorio á las instituciones\ 
del Gobierno representativo todo acto del Gobierno ó de 
las Autoridades que cohiba la libre acción de los parti
dos legales, mucho más si sus opiriionésestáh sanciona
das por el fallo de los Tribunales de justicia.»

El Sr. állT E R O  (D. Nicolás): Señores, cuando hace 
unos dias interpelé al Gobiérnó acerca de un acto incali
ficable dél Gobernador de Cádiz declarando fuera de la 
ley al partido democrático, me animaba un sentimiento 
opuesto al que me anima hóy. Créia qué aquel acio era 
un exceso de celo de esos que se ven en las Autoridades, 
que no gustan y que no convienen á los Gobiernos. Por 
eso dejé esperar algunos dias, creyendo que él Sr. Miilis- 
Iro de la Gobernación (el Ministro dél sentido común co
mo se llama) hubieiúi dado algqria muestra dé desagrado 
al acto extraño del Gobernador do Cádiz.

Creía que S. S. no hábia parádo mientes en esté acto, 
siquiera hubiese ocupado á toda lá p rensa , menos á la 
ministerial, que lia tenido él pudor de callar sobre lo que 
no podía defender.

Pero mí confianza ha sido necia. El Sr. Ministro de la 
Gobernación, al anunciarle mi interpelación , dijo que 
tenia que tomar datos , cuando estábamos admirados de 
la fuerza de improvisación qué en ese banco se había 
despertado para con testar á todas las interpelaciones en 

é l  áctÚ. i Cómo! me decía yo á mi mismo, ¿no se ha pen
sado eri uri hecho tan grave como el que acaba de come
ter el Gobernador de Cádiz? El Sr. Ministro de la Gober
nación tomaba tiempo , ó para encontrar razones casuís
ticas para defender al Gobernador de Cádiz, ó para .ver si 
esta interpelación no tiene efecto.

Despiies el Sr. Ministro de la Gobernación uri día me 
ha encontrado en este edificio : «mi ánimo , me dijo sin 
preguntarle, era contestar, á V, el m artes: sin embar
go, el Sr. Presidente del Consejo me ha dicho, qué ha
biendo cosas urgentes que discutir, entre ellas.el proyec
to dé qui nt as , debo aplazar la contestación, pór tres ó 
cuatro dias.» ¿Es esto cierto? No valen gestos de indife
rencia : esto es verdad, entre otras cosas, porque yo lo 
digo: He esperado esos dias, y me he encontrado luego 
con una decisión irrevocable dé no contestar á nada has
ta después de la discusión de los presupuestos.

Yo, señores, estaba habituado á la inconstitucionaíi- 
dad , á la inconsecuencia ; pero no estaba habituado á la 
informalidad del Sr. Ministro de la Gobernación. El señor 
Ministro, sin duda,  no cree que estas Cortes tienen vida 
muy larga , y pensaba dejar sin efecto la interpelación: 
por xeso me he apresurado á traer esta cuestión en la for
ma que observa el Congreso.

Y véase cómo una cuestión que era grande en sú ob
je to , pero pequeña en su form a, él Gobierno, con esa 
exquisita habilidad que le distingue, ha venido á darla 
proporciones tan inmensas , qué no tengo yo aliento pa
ra presentarla con toda la vehemencia con que la expe
rimento.

j Cómo ! ¡ Cincuenta años de sangre , de lágrimas, de 
lutó , no han bastado para que seamos libres los demó
cratas* españoles! ¡ Esto bajo un Gobierno que venia á 
restablecer las condiciones parlamentarias y el movi
miento regular de los partidos!

Para guardar algún método en mi discurso hablaré 
¡número de los actos políticos ó judiciales que consagran 
la legitimidad del partido democrático. En seguida diré 
qué es la democrácia , porque si el Gobierno y las Cortes 
la proscriben,'bueno será que sepan lo que van á pros
cribir. Y últimamente , veré lo que es éste Gobierno que 
proscribe á los demócratas;

Me encuentro enfermo,  y no sé si podié cumulir mi 
tarea ; pero estoy convencido de q'ué el Gobierno, pros
cribiendo la democrácia, lo que hace es traer en el por
venir complicaciones funestas á la nación , y más funes
tas á las clases acomodadas.

Yoy á hacer un  discurso de oposición al Gobierno; 
pero, señores, Gobierno, bajo el punto de vista parlamen
tario , dudo mucho que exista aquí. Un Gobierno de esta 
clase significa el conjunto de los hombres que tienen un 
pensamiento político preconcebido, que se ponen al fren- 
te de una mayoría y lo realizan. Yo pregunto: ¿ son esos 
vuestros directores? Si lo son , no conozco una mayoría 
peor dirigida.

Los hechos qué se realizan en la política se realizan 
siguiendo grandes leyes racionales. Pués bien : seria un 
absurdo que ese Gobierno pudiera dirigir á la mayoría. 
Para que pudiera hacerlo, seria preciso que tuviese, un 
pensam iento, una tendencia, un procedimiento marca
dos. Señores , no solo no hay nada de esto; es que t am
poco hay unidad.

Esta mayoría tiene dos grandes elementos opuestos; 
el progresista y el moderado: y ¿creeisque cuando hay 
estos elerirentos contrarios rio han de reflejarse en el Go
bierno? Pues esos son la causa dé su impotencia. No ne
cesitaba ver las últimas votaciones para saber que habia 
dos tendencias encontradas en la mayoría.

Primera entidad, grande, superior , el Sr. Presidente 
del Consejo.‘ Debo volver atrás y recordar la sesión en 
que se discutió la contestación á la Corona siendo Presi
dente de la comisión el Sr. Ríos Rosas. Y, señores, me 
parece una anomalía que el creador de la unión liberal 
apenas haya estado en este recinto. Solo una vez lia ve
nido y dio un abrazo al Sr. Presidente del Consejo. Se-’, 
ñores, si le da otro, esté Gobierno qüeda ahogado. Aquel 
eminente patricio se encontraba al venir de Roma con 
el portentoso espectáculo de que el Gobierno llamado á 
hacer tan grandes cosas no habia hecho nada, y decía: 
heñios pasado una época de negación; hay que entrar en 
otra de afirmación. Aquel insigne orador decia una ver
dad á medias. El antiguo elemento progresista es elemen
to de voto y afiliado del Presidente del Coqsejo, y ese 
elemento es el que condena al Presidente del Consejo á 
una radical impotencia. Es preciso que esto quede senta
do, que se diga la verdad ante estas Cortes, destinadas 
en mi concepto á perecer muy en breve.

Los progresistas quieren del Sr. Presidente del Conse
jo lo que 110 puede hacer: una parte de la fracción pro
gresista que se afilió bajo las banderas de S. S. esperaba 
que todos los grandes adelantos del espíritu moderno se 
consignasen en leyes fundamentales. El Sr. Presidente 
representa esto: representa afirriiaciones, aspiraciones, 
deseos qúe 110 puede realizar; está condenado á una 
completa impotencia ; es una continua y completa nega
ción.

Pero al lado del Sr. Presidente del Consejo, que re 
presenta el elemento progresista á su pesar, está el señor 
Ministro de la Gobernación, que es la grande afirmación 
de este período. S. S. ha querido manifestar algo. ¿ Y qué 
ha manifestado ? La ley de imprenta ; ley tan inicua, que 
si fuera ley seria el bochorno y el baldón de la nación 
española, y que los individuos de la comisión no se han 
atrevido á traer aquí por mala. Ha presentado también la 
ley de Ayuntamientos.

Y yo pregunto á los progresistas ; ¿ es eso lo que vos
otros queríais? Si era e o, decidlo; si era eso, os declaro 
qué estáis infamados en la historia.

Mirad los hechos exterior e s m i r a d  qué hombres ro 
dean al Ministro dé la Gobernación: tenia un Fiscal ab
solutista para examinar y condenar á la prensa. Sofistas 
como el Sr. Ministro de la Gobernación eran los que ro 
deaban á Cárlos X y Luis Felipe cuando provocaron las 
revoluciones. Los desafueros, las ilegalidades, la política 
que llama influencia moral á la intervención en las elec
ciones , que llama descentralización á la ley de Ayunta
mientos, todo eso lo atribuyo yo ai Sr. Ministro de la 
Gobernación. Pasarán los dias de triunfo, de embriaguez, 
dé autocracia, y se verá que pesan sobré su alma como 
un remordimiento las terribles ejecuciones de Badajoz.

Yoy á los actos del partido democrático.
En 1849, bajo el Gobierno del Conde de San Luis, y 

por razones que no son de esté momento, algunos creimos 
que debíamos separarnos del partido progresista, y pedi
mos permiso para una reunión. El Ministro de la Gober
nación dijo: el Gabinete que presidé el Duque de Valen
cia tiene un gran placer en que el partido democrático 
entre en las vias legales, Se verificaron reuniones en Ma

drid y en las provincias , y pqr cierto que la de Sevilla 
la presidió el Gobernador, Alguna Autoridad creyó que 
era peligroso celebrar reuniones, y hubo una causa top
inada en Málaga; pero se dirigió un suplicatorio _aL se
ñor Ministro de la Gobernación preguntándole si habia 
permitido Jas reuniones, y el Gobierno contéstó afirma- 
tiyaménte, y en el acto se sobreseyó la causa. Alguno ha 
dicho que esto no era verdad : bueno .es que. oiga desde 
este sitio el solemne mentís que yo le dirijo.

El segundo acto del partido democrático^ fueron las 
elecciones dé 1850. Dimos, entonces un manifiesto con el 
programa democrático, y el Gobierno permitió las re 
uniones y la circulación del manifiesto. Yino la situación 
presidida por el Sr. Brabo M urilio, y fuimos en la época 
de las elecciones á pedir al Gobernador de Madrid, Don 
Alejandro Castro, el permiso para réunirnos. El Sr. Cas
tro consultó al Ministerio , y después me envió una co
municación autorizándonosipara celebrar la reunión; hizo 
más: encomendó el órden de la reunión á nuestra buena 
fe. No hubo policía, no hubo fuerza; nos reunimos, y 
dimos un manifiesto de que se tiraron 50.000 ejemplares, 
y nádie puso en duda la legalidad del partido.

Yino despu.es otra época, que siento recordar, porque 
tengo precisión de elogiar al Sr. Presidenta del Consejo de 
Ministros. .Vino 1854, en que S. :S.' era conspirador, jefe 
de conspiración, inimitable conspirador contra los Tronos 
con camarilla. /

Una uoz: Con camarilla que lo deshonre.
El Sr. r i v é r o  : Me habéis puesto en la boca lo que 

no quería decir; no añado lo que se me indicaba por lo 
bajo, S. S. prestó un servicio inmenso., cortando con su 
espada el nudo de aquella situación. Poco ántes se había 
sorprendido una gran r^uuigu política, y se formó una 
causa de conspiración democrática, Pero se form ó, no 
porque éra mos dem ócra tas$ ina  porque se supuso ^que 
conspirábamos. Yo teñía derecho á que .se me absolviese, 
y se mé absolvió cuando muchos se colgaban cruces. Véa
se otra declaración de los Tribunales en favor.de la legiti
midad de nuestro partido.

En 1853 se formó otra causa, política-, en- la  cuai tam
bién fui complicado. Yo en mis soledades > de preso, he 
pensado que un Ministro hizo que el Juez practicara co
sas de que yo pensaba pedir cuenta ; solo que cuando 
pude pediría, tuve Obligación da perdonar. Hubo un Juez 
que dijo que el profesar ideas democráticas era criminal; 
pero el Promotor fiscal estaba en contra, y otro Juez que 
virio á la causa declaró también la legalidad del partido 
democrático.

El Sr. Presidente del Consqjo hizo la revolución ; se 
hizg tari liberal que dejaba a la gente espantada de oírle; 
hi zo, en firi , todo lo contrario de lo que está haciendo 
actualmente. Ya sé lo que va A decir el sofistico Sr. Mi
nistro de la Gobernación* Votasteis contra la Monarquía 
y  la dinastía/¿cóm o aspiráis á tener existencia legal? 
Aspiramos á tenerla por las leyes , porque las leyes nos 
la dan. Aquel voto se explicó: yo dije; «yo 110 coloco na
da sobre la soberanía nacional ; ella sola da la forma á 
los Gobiernos; ella es la generadora de todos los dere
chos:» eso, dije entonces y digo ahora, y eso es lo que 
encontraba eco entonces en el banco ministerial.

Pero dejando aparte aquella votación y la explicación, 
en Noviembre de 1855 anuncié ya que era incompatible 
la política dé un General co a la  del o tro ; que 110 podían 
fundarse esperanzas en la unión de. los dos Generales, 
que estaban condenados por lá íey’-c|e los acontecí mien
tes á chocarse, y añadí que el Sr. General O’Donnel aho- 
garia á la,revolución de Julio,.aunque para hundirse en 
breve, y traer las cosas al período donde estaban ántes 
de la revolución de Junio.

Ya sabemos lo-que vino después .de la caída del pr i 
mer Ministerio.de unión libera l: un Ministerio más reac
cionario que nunca ; que queria destruir hasta la espe
ranza de que volviese á pasar lo que hábia pasado , y 
que el General O’Dounell habia tenido cuidado de matar 
con la misma espada con que lo habia levantado.

Aquel Gobierno se propuso matar toda idea democrá
tica , y sobre todo ,, el periódico.que la representaba. La 
ley de imprenta , que tenia por objeto matar La Discu
sión , se publicó: yo lo dije entonces : 110 temo esa ley 
si se cumpl e ; con esa y con cualquier otra se propaga
rán las doctrinas democráticas. Se denunció Xa Discusión 
siempre que se habló de democracia : ¿ y qué resultó? 
Que el Tribunal absolvió: entonces nosotros excitamos ia 
simpatía y el interés de Madrid , y en torno nuestro ha
bía una atmósfera que nos alentaba. En otro artículo , de
fendiendo nuestra legalidad, desafiamos al Gobierno á 
que nos^ contrariase; ese artículo fué condenado, y hl 
Tribunal lo absolvió. Y, señores. sirva esto de lecciou 
para no colocar á los hombres entre su honor y su voto, 
porqué en ja s  grandes ocasiones siempre el honor t r iun
fa. ¿ Y qué hizo entonces el Gobierno? ¿ Aprenderá el Se
ñor Posada■ Herrera de la conducta noble y digna del S e
ñor Nocedal? Dió órden , confesándose vencido, para que 
no se nos volviese á denunciar ppr semejante concepto.

Pero , señores, la ley del Ministerio Nocedal fué im 
potente : ¿y habían nunca de pensar sus autores q u e  de 
esa ley habian de hacer un uso tan .extraño los m ism os 
que la han contrariado? Pues vean esos.señores como al 
cabo lo mejor de todo es lá libertad,7 y como las leyes 
restrictivas son espadas de dos filos.

. Hemos sido reconocidos por legales delante de todos 
los Ministerios. .Veamos ahora l.i situación en que nos 
hallamos, respecto del Ministerio actual, El Sr. Presiden
te del Consejo 110 puede tenernos simpatía ; le combati
mos siempre en el poder; lé combatimos después, y 
cuando sé levantó de nuevo le combatimos tam bién, no 
obstante las esperanzas que despertó: ¿por qué no os co
locáis, nos decían los progresistas, en la prudente espec- 
tacioti nuestra? Podra ser que este Gobierno haga algo. 
Señores, es necesario, para pronosticar lo que puede ha
cer un Gobierno, saber qué pensamiento, qué idea lleva 
en la mente, porque el pensamiento es lo que domina en 
el mundó, á despecho de los que crean en el poder omní
modo de la bayoneta y el cañón. Yo lo sabia de antema
no; el Sr. Presidente del Consejo estaba destinado á no 
hacer nada, á terminar, no poC una*gran política, sino 
por una gran vergüenza.

Lo primero que ha hecho la unión liberal ha sido eli
minarnos de lá esfera política. ¿Se creerá que se ha hecho 
franca, abierta, resueltamente por un decreto? No: esa 
tarea estaba encomendada al Sr. Ministro de la Gober
nación. S. S., que es la parte, afirmativa del Gabinete, 
m iéntras el general O’Donnell estaba envuelto en nubes, 
dictó su famosa circular. Hubo entonces la excisión que 
yo esperaba: aquella circular escandalosa que pasará á 
la historia como S. S., aunque no digo con qué caracte
res, vino á disipar las dudas; y una parte del partido pro
gresista, no queriendo envolverse en las nieblas que van 
á producir la caida poco noble de esta situación, tuvo 
una reunión electoral en que se declaró franco adversa
rio suyo. Los demócratas pedimos permiso para celebrar 
otra, y aquí esta el documento grotesco con que se nos 
contestó. [Leyó la contestación dada por la Autoridad polí
tica^)

No se atrevía á decirnos qué éramos nosotros: no de
cía, V. y otros electores, V* y otros demócratas, sino V. y 
otros sugetos. No se dijo lo que debia decirse en su caso; 
lo que dicen los Gobiernos que se estiman: no estando 
dentro de la ley las doctrinas democráticas, niego el per
miso. Y es extraño que estando al frente del Gobierno un 
militar, no se atreviese el Ministerio á arrostrar de fren
te la responsabilidad.

Nosotros habíamos copiado de los progresistas la ex
posición pidiendo el permiso de reunim os. Y sin em 
bargo, se nos negó el permiso porque no alegábamos las 
mismas razones.

Be ha dicho: los demócratas son pocos, no represen
tan nada. Pues si somos tan pocos é insignificantes, ¿por 
que no permitís que nos reunamos? Hoy, para reu n ir-  
nos, 110 liay local bastante; y si continuáis así, van á ser 
todos demócratas.

Y este Gobierno, que tiene principios que á mí me 
avergonzarían si fuera Gobierno; que observa una con
ducta que á mí me avergonzaría en ese puesto, ha' per
mitido el estado de anarquía más espantoso en esta cues
tión. Los Gobernadores, según sus instintos, se portaban 
con la democracia blanda ó severamente. El Gobernador 
de Sevilla y el de Huelva concedieron la reunión, y lue
go la negaron ; el de Valencia la concedió, y dijo que 
sin tener en cuenta á la democracia no se podia go
bernar.

Pero esa política sofística, artera, alevosa, que no aco
mete de frente, que va á su fin, y que será la ruina del se
ñor Presidente del Consejo, con sentimiento mió, porque 
yo no quisiera que personas como S. S. cayferan tan ver
gonzosamente como va á c a e r; esa política, digo, tuvo * 
exigencias incalificables. Primera exigencia: que yo no 
saliera Diputado: he salido; pero entre la primera elec
ción y aquella en que fui electo, hay un gran lago de 
sangre.

No acuso al Ministro de la Gobernación, ni á la Auto
ridad política de Valencia, ni á los agentes de la Auto
ridad, del asesinato de Bru; pero los Gobiernos dan oca
sión á eso cuando persiguen nombres propios y  opinio
nes, porque alientan á los malvados para satisfacer im 
punemente sus odios. Y ya que se rie el Sr. Presidente 
del Consejo, le diré que yo he tenido con mis amigos, 
estando en la cama, que defender al Gobierno de acusa
ciones de esa índole, porque todos atribuían al Gobier
no el suceso que me tenia postrado. '

Salgo elegido Diputado, y  la persecución se dirige al 
periódico, y en un mes hubo ocho denuncias. La más 
importante fué la intentada contra el programa político, 
administrativo y económico de La Discusión. Señores, ¿se 
puede suponer que un Ministro de la Gobernación no se
pa lo que es legal ? El programa de La Discusión ha sido 
denunciado por el Ministro de la Gobernación;y los Tri-



bunales de justicia nos han absuelto: han dicho que era 
legal; han condenado la conducta del Ministro de la Go
bernación.

Dice el Gobierno que es necesario hacer respetar la 
propiedad y los derechos individuales. Pues bien: vea
mos el respeto que se tiene á la propiedad de un perió
dico. Un Gobernador de Sevilla, en una c irc u la r , decia: 
«Los Alcaldes procurarán averiguar ios suscritores'que 
tienen en esta provincia los periódicos democráticos y les 
vigilarán constantemente.» Es decir, señores, que lo ssus- 
critores á La Discusión eran puestos bajo la vigilancia de 
la Autoridad.

Y añadía el Gobernador: «harán lo posible para que no 
se aumenten las suscriciones.»

Es decir, que un periódico tiene 15.000 duros de de
pósito; cumple todas las condiciones legales, y viene un 
Gobernador y sujeta á los suscritores á la vigilancia de 
la Autoridad, y emplea su influjo oficial para arru inar al 
periódico.

Esto no necesita comentarios.
Ha venido la guerra de A frica, y hemos prestado al 

Gobierno nuestra completa cooperación. Creía yo que el 
Gobierno se habria convencido de que era impotente para 
ahogar la democracia, y que nos dejaría usar de nuestros 
derechos legales. Pues, señores, nada de eso: me encuen
tro con esta orden del Gobernador de Cádiz, consecuencia 
lógica de la inconsecuencia de ese Ministerio. No habién
dose atrevido, por razones que no manifestaré, á decir 
que el partido democrático es leg a l; no habiéndose atre
vido á declararnos abiertam ente fuera de la ley, porque 
eso hubiera sido decir que éramos facciosos, qué  yo soy 
aquí un  faccioso....

El Sr. Ministro de lá G O B E R N A C IO N : Cierto.
El Sr. r i v e r o  : ¿Soy un faccioso?
El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Cierto.
El Sr. r i v e r o : Si hay aqui algún faccioso, 110 soy 

y o : si lo soy, tenga S. S. la seguridad de que ese faccioso, 
presente su pecho por delante, no se parece al Sr. Mi
n istro  de la Gobernación. (Aplausos en las tribunas.)

El Sr. PR E S ID E N T E  : Los celadores se apoderarán 
de los perturbadores y los llevarán al cuerpo de guardia.

El Sr. r i v e r o  : Si y o , según el Ministro de la 
Gobernación, soy un faccioso, el reproche no es á m í; es 
á la m ayoría , que me permite estar en este sitio. Seño
res de la m ayoría, ¿soy un faccioso?.Echadme de aquí.
¿ No os atrevéis á echarme? Censuráis al Sr. Ministro de la 
Gobernación.

No soy faccioso, porque así lo dice la m ayoría; y si 
lo soy, yo, que acabo de recibir del pueblo de Madrid 
testimonios de adhesión tan visibles que conmueven mi 
corazón en lo más hondo, estoy contento con mi suerte. 
S. S. ha censurado á todo el pueblo de Madrid, y  al pais 
entero, que me ha distinguido de una manera que me 
tiene agoviado de reconocimiento.

Pero dejando aparte este inc iden te , desgraciado para 
el Sr. Ministro de la Gobernación, sigo la 'serié  de mis 
observaciones acerca de los atentados de la unión lib e
ral contra la democracia. Decia qué este acto del Gober
nador de Cádiz, que en esa Autoridad no pasa de ser una 
extravagancia, es una consecuencia del desorden que ha 
introducido el Gobierno en esto de aceptar ó no aceptar 
como legal el partido democrático. El Sr. Gobernador de 
Cádiz, á quien no quiero ofender, no es más que un ins
trumento del Ministro de la Gobernación.

Dice así este Gobernador: (Leyó la orden prohibiendo 
las reuniones democráticas).

De modo, que al ver una hoja en que se dice solo 
que los electores demócratas de Cádiz han decidido abs
tenerse de la elección, el Gobernador dice: esa absten
ción es contraria á(la Constitución y al Trono, y viene de 
un partido que no es legal.

No conozco una cosa más extraña , á no ser lo que 
acaba de asegurar el Sr. Ministro de la Gobernación di - 
ciendo que el partido democrático es faccioso.

Vamos á la segunda parte de mi discurso. Suponga
mos , señores, que el Gobierno y la mayoría proscriben á 
la democracia ¿Qué es lo que se proscribe con esto? La 
democracia como idea, no tengo inconveniente en decir
lo , es la idea del siglo. ¿ Qué sois vosotros ? ¿ De dónde 
habéis salido? ¿Por qué sois legisladores? ¿P or qué de
cidís hoy mismo de la suerte de la democracia? Porque 
sois demócratas. ;

Si la democracia es un elemento perturbador, en tón- 
ces los elementos de conservación estáis ,en minoría. Re
presentamos nosotros las clases numerosas, los adelantos 
de la ciencia, la grandeza de la patria, las grandes nacio
nalidades, la formación de la Península ibérica. Si todo 
esto lo perseguís, queréis m atar el porvenir; lo que ha
réis será consagrar para siempre ese Gobierno siu pasa
do, presente ni futuro. ¿Conocéis en el mundo una socie
dad mas democrática que la española? Hasta el Gobierno 
absoluto ha contribuido á la igualación de las clases; diré- 
mas: el Gobierno absoluto es el que ha dado origen á la 
democracia social que existe en España.

Vino primero la reconquista; pero el Gobierno abso
luto igualó las clases ¡Y después del levantamiento del' 
año 1808; después de la grande obra democrática de prin
cipios del siglo, al cabo de medio siglo viene la unión li
beral á proscribir la democracia!

¿No consideráis que la democracia es hoy un elemen
to preponderante? ¿Qué es lo que domina en Inglaterra? 
El elemento democrático.

Concibo las dudas, y lo voy á p robar; un escritor, 
cuyas opiniones no son sospechosas, Mr. Guizot, ha dicho 
que la Inglaterra tiene un  Gobierno en el cual la demo
cracia no m anda, pero impone al poder; y esto era ántes 
del bilí de reforma del Jurado hecha por un  Gobierno que 
tenia la confianza de la Cámara de los Comunes, y que 
vino abajo por la reunión de un meetiñg que obligó á la 
Cámara á inclinarse ante la voluntad del pueblo. Hoy no 
está aquel país como estaba hace 50 años, y por eso aque
llos grandes hombres de Estado, que sepaTecen tan poco 
al Sr. Ministro de la Gobernación, llaman á las clases 
proletarias al voto, y Ies dan derechos políticos para evi
tar conflictos entre los meetings y  la Cámara de los Co
munes.

¿Es en Francia donde buscáis? En Francia la dicta
dura del César representa la de todas las clases de la so
ciedad ; representa el sufragio u n iv e rsa l; es una dicta
dura democrática , una dictadura socialista de mala 
especie.

¿Es en Italia? La espada de un  demócrata ha cortado 
gloriosamente el nudo que sujetaba la independencia de 
ese país; la espada de Garibaldi consagra un nuevo de
recho consagrado por tres siglos de gloriosos combates y 
conquistas.

Y todo esto, señores, esta gran idea la ataca el Go
bierno de la unían  liberal; y yo pregunto á ese Gobier
no : ¿En nom bre de qué principios atacais á Ta democra
cia , vosotros , que habéis formado un partido que ha na
cido del desenvolvimiento de la democracia? Porque, se
ñores , la idea de la unión liberal no es nueva : esa idea 
ha nacido en todos los países como una consecuencia ló
gica de la disolución de los partidos conservadores. Pero 
vosotros, ¿representáis acaso la unión liberal? No, por
que esa unión es incompatible con el Presidente actual 
del Consejo de M inistros, porque el Presidente del Con
sejo de Ministros significa en política una cosa que en 
aritmética se representa por la cifra cero.

Sé que S. S. podrá contestarme que tiene esta mayo
ría; pero esta mayoría no es mayoría. ¿Dónde hay una 
prueba más elocuente de lo que e s , que el silencio de 
esos jóvenes que nunca levantan su voz para defender 
al Gobierno, ó que si la levantan es para censurarle, co
mo sucedió el otro d ía , tratándose de una cuestión en 
que yo no quise por mi decoro tomar parte; ó para de
cirle como la dijo el Sr. Rios Rosas: «si no hacéis nadaos 
sepulto en la nada?» Véase si el Sr. Presidente del Consejo, 
que se dice demoledor de los antiguos partidos políticos, 
no se demuele á la vez á sí propio; véase si puede tener 
existencia verdadera para gobernar al país.

Pero demuela en buena hora los partidos ágenos y el 
suyo propio ; el partido democrático, cuando haya pasa
do este gran período político, le levantará una" estátua, 
poniendo á su pié : Al gran institutor de la democracia es
pañola, que la levantó sin saberlo.

El Sr. Ministro de la GO BERN A CIO N : Antes de en
trar á responder al discurso pronunciado por el Sr. Rive
ro , debo de hacerme cargo de una cosa que es personal 
m ia , y otra que es personal á S. S.

No sé dónde ha aprendido el Sr. Rivero que yo ataco 
por la espalda; que yo no me atrevo á defender aquí mis 
opiniones, ni que S S. corre peligro al defender aquí 
ciertas docrinas, emanando este peligro del lado donde 
se encuentra el Ministerio. Cuando yo he contestado afir
mativamente á una pregunta del Sr. Rivero diciendo si 
era faccioso , no me referia sino á sus doctrinas, no á su 
persona, que yo respeto como las de todos los Sres. Di
putados; y doy, señores, esta explicación , porque d is 
cuto de buena fe , y porque no se me ha pedido; pero 
bien hubiera podido comprenderlo S. S. si no le hubiera 
convenido sacar objeto de mis palabras para cierto n ú 
mero de apostrofes.
_ Calificábame S. S. de sofista, y no he oído nunca, se
ñores, un discurso más sofístico que el que ha pronun
ciado el Sr. Rivero: de todo ha hablado S. S. ménos de la 
cuestión, porque muy bien puede suceder que el Gobier
no de la unión liberal sea muy malo, y que, sin em bar
go, el partido democrático no quepa en la esfera legal 
d e 'lo  existente en España. El Sr. Rivero debió comenzar 
por probarnos que los principios democráticos eran com
patibles con una situación política tranquila, pacífica y 
ordenada ; que eran  compatibles con la Constitución del 
Estado y con la Religión católica: que no eran un in s
trum ento constante en manos de los sediciosos ; esto de
bió demostrarnos el Sr. Rivero.) El Sr Rivero: Ya lo he 
hecho ante los Tribunales). Los Tribunales deciden las

dé STü competencia; pero él Gobierno no puede ab
dicar las funciones que* como defensor de la ley, le per
tenecéis en el órden político.

Él Sr. Rivero no ha hecho más que demostrar una 
verdad: la fijeza de los principios del G obierno, que ha 
dicho siempre que guardará y hará guardar la Constitu
ción de 1845. Del cumplimiento fiel de la Constitución 
resulta la ilegalidad del partido democrático. (Murmullos 
en las tribunas.) Esa es la libertad de ciertas gentes; no 
quieren oir la verdad los que tanto decantan su amor á 
la discusión, y combaten al Gobierno diciendo que la 
rehúsa.

Es necesario, señores, que aquí definamos lo que 
son partidos, y después apliquemos esa definición al par
tido democrático; es necesario que examinemos la con
ducta que deben observar los partidos, y la apliquemos 
luego al partido democrático; hagamos esto, y vuestra 
conciencia, Sres. Diputados, os dirá que es, no solo in
compatible con este Gobierno, sino con todos los Go
biernos , y que en ninguna parte se podrá realizar su 
sistema.

¿Qué son los partidos ? Una asociación de ciudadanos 
que se reúnen con un fin político; son á la política lo 
que las sociedades á la industria. ¿Y podrían, señores, 
existir estas sociedades cuando su fin fuera contrario á 
las leyes del país en que se establecieran? ¿Se podría to
lerar la reunión de una sociedad basada sobre la nega
ción del principio de propiedacLque se estableciera para 
estafar ó para robar ? Claro es que no. Pues de la misma 
manera los partidos políticos tienen que reconocer la 
existencia de los principios fundamentales del Gobierno 
á cuya sombra v iven ; no pueden dejar de reconocer los 
poderes legítimos; disputan sobre e^ejercicio de la au to
ridad pública por estos mismos poderes, y son partidos 
legales: los que niegan la legalidad de los poderes, bien 
abiertam ente, bien por medio de reticencias de mil gé
neros, esos partidos no pueden ser partidos legales.

En España, señores, los partidos que reconozcan las 
bases de la Reina Doña Isabel II , la existencia de las 
Córtes y la Religión católica son partidos legales.

¿Reconoce eso la democracia , Sr. R ivero, de hecho y 
de derecho? Si lo reconoce, es un partido legal; si no, 
está fuera de las condiciones de legalidad, y el Gobierno 
faltaría á su deber si no hiciera á las Córtes la manifes
tación de que así lo cree. Y seria inútil , señores, que el 
Sr. Rivero quisiera hacernos creer que su partido admite 
esos tres p rincip ios; los reconocerá; dirá que no los ata
ca ; que aguarda la ocasión; pero ¿ b a s ta , señores, para 
considerarse dentro de la legalidad reconocer de hecho 
lo existente? ¿Hay ningún Gobierno que pueda conten
tarse con que se le reconozca como imposición de la fuer
za? N o ; todos tienen el deber de hacer que se les reco
nozca de hecho y bajo el punto de vista del derecho.

Y que estos principios , señores, no caben en el cre
do democrático, es una cosa que yo no necesito demos
tra r : ¿á qué he de probarlo? ¿Esjposible acaso la Reli
gión católica en un país con el sistema democrático? No: 
y esto no lo digo y o ; lo dice uno de los escritores más 
modernos de la escuela democrática; pero aunque él no 
lo hubiera dicho, en ese sistema de absoluta independen
cia del individuo ¿ cabe seriamente autoridad ninguna 
de tradición en el órden ¿civil ni en el religioso? Yo no 
s é , señores, cuál es el sistema completo de la democra
cia, porque una parte de él se oculta , porque no per
mite explanarlo la represión de las actuales leyes , y  otra 
porque de decirlo se pondrían en desacuerdo los demó
cratas. Pero suponiendo que el símbolo sea ese que viene 
todos los dias al frente de La Discusión, cualquiera po
drá convencerse, con solo leerle, que ese partido está 
fuera de la órbita legal de la Constitución del Estado.

Pues q u é , una sola Cámara absoluta y soberana ¿es 
compatible con dos Cámaras y un  Monarca? Pues qué, 
una Iglesia independiente, tal como la democracia la 'en 
tiende , ¿ es compatible con la Religión católica?

Y veamos ahora, señores, sin salimos de España, 
cuáles son las consecuencias de las doctrinas democráti
cas. En primer término nos encontraremos con los suce
sos de Arahal , fruto exclusivo de esas doctrinas. Y no 
me querrá  probar el Sr. Rivero que eso no era ocasiona
do por la democracia: bien sabe S. S. que siendo yo Mi
nistro he descubierto una sociedad en M adrid, á la cual 
se la habían repartido puñales, de los cuales hay algu
nos en mi Ministerio, y que se daban sin duda para pro
pagar con la discusión esas mismas doctrinas: bien sabe 
el Sr. Rivero que el archivo de esa sociedad se encontró 
en las oficinas de La Discusión, y que los secretarios de esa 
sociedad se firmaban Murat y Robespierre, sin duda para 
dar cabal idea de sus benéficos designios.

No hago yo responsable de esto á S. S.; lo será algún 
amigo im prudente; pero el hecho es, que propalando 
ciertas doctrinas se incita al crimen á las genios senci
llas é incapaces ; se les habla de miseria denlas clases po
bres, de los crímenes de los ricos, y los Síes. Diputados 
comprenden bien el daño que puede hacerse de esta ma
nera. De eso sí que debiera avergonzarse el Sr. Rivero, 
no de sostener las doctrinas que sustenta el actual Gabi
nete; de eso sí que me avergonzaría yo, de haber tenido 
alguna vez la debilidad de inspirar el aliento del crimen 
á gentes envilecidas, escoria.de la sociedad, que no pue
den hacer en el órden político más que causar escándalos 
y perturbaciones.

Y si después de esto , señores , consideramos los infe
lices que son víctima de esa seducción constante, y que 
llegan muchas veces á ser instrum entos criminales de 
ciertas m aquinaciones, no encuentro yo palabras bas
tantes para condenar y para atacar esa iniquidad.

¿ Y qué e s , señores, la doctrina democrática analiza
da á los ojos de la lu z?  No hace muchos dias , señores, 
que uno de sus partidarios deeiá que no habia en ella 
nada n uevo , que no hacia más que aceptar y reun ir to
dos los principios liberales. Y es una-verdad , señores : la 
democracia no es más que una rapsodia; toma un prin
cipio de una escuela, otro de otra , aquel de la de más 
allá , aunque sean contradictorios , y lo envuelve en unas 
cuantas frases de filosofía alemana que no dicen nada.

La fórmula democrática puede explicarse perfecta
mente por una receta de botica: Recipe el principio A de 
la escuela B , el principio C de tal otra escuela &c.; méz
clense todos perfectamente con unas cuantas frases de filoso- 
fi% alemana; total: democracia. Porque con la filosofía ale
mana sucede una cosa que no puede suceder, señores, 
con ninguna otra cosa. Sobre uaa frase se emiten en esa 
lengua una porción de frases que se leen y agradan co
mo úna melodía de Beltowen ó de Mozart, y luego se tra
ta de analizarlas, y se encuentra que no dicen nada. Esto 
mismo sucede don la democracia ; y por eso muchos, ba
jo  cierto punto de v is ta , somos demócratas sin saberlo, 
porque la democracia ha venido á tom ar algunas ideas 
de nuestro sistem a, y por consiguiente en esas estamos 
conformes con los demócratas.

Pero hace pocos dias que decia el Sr. Rivero que con
fundíamos al socialismo con la democracia, y hoy, al po
co tiem po, resulta es lo m ism o, ó para valerme de una 
expresión dem ocrática, que es lo que la gallina al huevo; 
decia que el principio cardinal de esa escuela era la au
tonomía del individuo y la personalidad del derecho ab
soluto , irrenunciable é ilegislable.

Y yo pregunto: ¿esto se"dice de veras ó de broma? 
Porque si es de veras, ¿cómo puede sostenerse que no 
haya un límite de los derechos de los individuos? Y ha
biendo ese lím ite, ¿cómo no legislar sobre esos derechos? 
Esto, señores, es innegable, y siendo así no puede ménos 
de reconocerse que las doctrinas democráticas son ab
surdas, y conducen lo mismo á la anarquía que al des
potismo: por lo tanlo 110 pueden ser compatibles con la 
ley fundamental del Estado , y nosotros, con esa ley co
mo base de nuestra conducta, no podemos admitir n in 
gún partido que no lo reconozca, y por tanto no cree
mos que se pueda aprobar la proposición del Sr. Rivero.

Voy á concluir, pues, señores, rogándoos que deis 
vuestro voto en contra de la proposición, y que tengáis 
presente que esta discusión es una prueba evidente de 
que en el Gobierno preside siempre un principio fijo, 
cierto y cien veces justificado , que es cumplir lealmenle 
la Constitución y defenderla de todos sus enemigos.

El Sr. r i b e r o : No ha podido menos de sorprender
me el Sr. Ministro de la Gobernación al verle hacerse eco 
de las vulgaridades con que ha combatido á la democra
cia, porque no solo son indignas de S. S., sino laminen de 
traerlas ante la consideración del Parlamento español. 
No vendré yo aquí á defender la doctrina democrática, 
porque esto es una cuestión de academia y no de Con
greso; pero sí tengo necesidad de rectificar los muchos er
rores de S. S.

En prim er lugar no comprendo yo cómo las ideas de 
una persona pueden ser facciosas, y no serlo la persona 
que las profesa; pero esta es una cuestión ligera para mí, 
porque me importa poco que S. S. me tenga ó deje de te
nerm e por faccioso.

Que nuestros principios no atacan á la legalidad exis
ten te , lo hemos demostrado ante los T ribunales; que 
nuestro programa está manifiesto, no se puede dudar. ¿No 
sabe el Sr. Ministro que lodos los dias se imprime 5.000 
veces en la discusión?

Y dice S. S. que el Gobierno tiene principios fijos, por
que tiene la Constitución del Estado. Pues entonces no 
tiene razón de ser, porque eso mismo lo tenían lodos los 
Ministerios anteriores.

No es exacto que en La Discusión se encontrara el 
archivo de esa sociedad que ha citado el Sr. Ministro; 
pero si existen esas sociedades ¿quién  tiene la culpa? 
El Gobierno. ¿Existen en Inglaterra? (Algunas voces: sí, 
sí.) No: en Inglaterra se reúnen carbonarios y fracm a- 
senes; pero como pueden hacerlo á la luz del dia, como 
nadie impide su reunión, esas sociedades pierden el ca
rácter de sociedades secretas; lo mismo pueden reunirse 
á la faz de todo el mundo.

Ha hablado S. S. de incitar al crimen. Nosotros no in 
citamos al crimen; mejor pudiera decirse esto á quien se 
ha levantado y lia montado á caballo.;..;

El Sr. P R E S I D E N T E  Sr. Diputado, no puedo con
sentir que V. S. siga en ese terreno, mucho más en una 
rectificación. Se va á’ leer el art. 142 del reglamento.

El Sr. r i v e r o : No es necesaria la lectura del artícu
lo, Sr. Presidente: creo que estoy dentro de mi derecho 
al rectificar, y no trato de promover escándalos: d iré, sí, 
lo que tenga por conveniente dentro de mi derecho.

Y me alegro, señores, de que el Sr. Presidente me ha
ya detenido, porque iba á decir una cosa que me alegro 
de 110 decir; pero bueno es que conste que cuando se 
acepta lina situación, se aceptan los actos cíe ciertas per
sonas ; pero que no se venga á herir á otras que no han 
hecho más que prestar su cooperación en el dia del peli
gro, y renunciar después las recompensas que se les han 
ofrecido por parecerles indignas de todo buen patricio.

Según S. S. > la democracia es una doctrina comple
tamente antilegal: después, según costum bre, S. S. se 
ha contradicho manifestando que era una rapsodia: en 
ese caso no puede ser antilegal, á ménos que S. S. agre
gue al Código penal un artículo que diga: La rapsodia es 
un crimen: seiá castigada con inhabilitación perpetua.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Encuentro que 
yo entiendo la democracia mejor que el Sr. Rivero, pues 
hasta ahora no habia oido decir que estuviera en prácti
ca en ninguna parte. S. S. cree que lo está : si eso es de
mocracia , es probable que todos seamos demócratas.

Que en Inglaterra hay gran libertad de im prenta; se
ñores en Inglaterra desde 1797 se han dado más de diez 
bilis sobre la im prenta: vea S. S. si se legisla ó 110 en 
aquel país sobre esta m ateria, y  no sé yo cómo hombres 
que han estado en aquel país dudan de la verdad de mi 
aseveración.

Yo niego que los Tribunales hayan tocado la cuestio* 
que hoy va á resolver el Congreso. Una cosa es decir que 
ciertas palabras publicadas en cierta ocasión no son con
trarias á las leyes del país, y otra que las doctrinas de 
un partido no caben dentro de esa legalidad.

El Sr. R I V E R O  : Los Tribunales h a n  decidido que las 
doctrinas democráticas cabían dentro de esa legalidad; yo 
publicaré mañana sus fallos: tome hoy el Congreso el 
acuerdo que quiera, y el país juzgara.

El Sr. C A S T R O :  Señores, me obliga á levantarme un 
deber de cortesía hácia un compañero á quien no consi
dero faccioso como el Sr. Ministro de la Gobernación , y 
creo que no lo es S. S., porque no necesita ir á buscar la 
sanción de sus doctrinas á los T ribunales: la tiene aquí. 
Cuando S. S . , ántes de sentarse , protestó contra la diso
lución de las Córtes constituyentes, y el Congreso calló, 
dió á S. S. la sanción de sus opiniones

Pero me ha aludido S. S. diciendo , que siendo yo Go
bernador de Madrid en tiempos en que se blasonaba mé
nos de liberalismo que hoy se blasona, se permitió r e 
unirse á los electores de su partido; y yo diré al Sr. Ri
vero que se les perm itió, sabiéndolo aquel Gobierno, y 
que se h izo , porque teniendo principios que oponer á 
principios, doctrinas á doctrinas, no se lemia la discu
sión, y 110 habia peligro en luchar frente á frente, mién- 
tras los partidos estuvieran dentro de la legalidad : si se 
salían de e lla , entonces seria el caso de reprimirlos con 
la fuerza.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Mendez Yigo tiene la 
palabra para una alusión personal.

El Sr. MENDEZ VIGO: La renuncio.
El Sr. 0 I 1ÓZAGA: Señores, el Sr. Rivero ha aludido 

á una reunión celebrada en el teatro de Novedades, y ’ 
que yo tuve la honra de presidir. Tengo el sentimiento 
de no estar conforme con S. S. respecto á la opinión que 
ha emitido sobre la del pueblo de Madrid ; y como m o- 
náiquico, me cumple hacer esta manifestación.

Aparte de esto , nosotros votaremos la proposición que 
se discute, no por estar conformes con ella enteramente, 
sí por que el asunto es grave, y creemos que merece una 
discusión más detenida.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : Aludido po re lS r. Rive
ro acerca de mi parecer sobre la ley de im prenta presen
tada por el Ministerio Nocedal, manifestaré desde luego 
c[ue es exacto lo que ha referido S. S. Yo le contesté que 
no creia que ni aquel Ministerio pudiera sostener aque
lla ley sino durante un determinado y corto espacio de 
tiempo.

Respecto al Sr. Ministro, le diré que ha confundido 
en la cuestión de la libertad de la prensa inglesa la 
historia con el presente: hoy 110 hay leyes de imprenta 
en Inglaterra ; la imprenta se rige por h  ley comun; 
solo hay exceptuados algunos delitos.

Y ya que estoy de pié d iré , para concluir, dos pa
labras que no serán del todo indiferentes al Congreso. Yo, 
que represento aquí, según se dice, las ideas más u ltra -  
moderadas, votaré esa proposición, porque á más de la 
razón que ha expuesto el Sr. Olózaga, yo, que disto mu
cho en ideas y en doctrinas del Sr. Rivero, y solo tengo 
con él de comun el fin patriótico, no creo que los medios 
de combatir una cosa que existe fuera de aqui, viva, pal
pitante, sean cerrarle esas puertas y ponerle una mor
daza en la boca.

Leída de nuevo la proposición, y puesta á votación, fué 
desechada en votación nominal por 171 votos contra 23 
en esta form a:

Señores que dijeron no
García Gómez.— Millón y Caro.—Goicoerrolca.(IVRo

m án).—Carballo.— Posada Herrera.— Fernandez Negre- 
te.—Salaverría.—Nuñez Arenas.—León Medina.—Bayar- 
ri.—Frau.— Marichalar.—Moreno López (D. Manuel).—Na- 
vascués.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— Santi- 
lian.—Villalonga.—Ardanaz.— Bernar.— Alfaro.—Ulloa.— 
Saavedra.—Goicoerrotea (D. Francisco).—Modet.—Safont 
(D. Manuel).—Quintana.— García Torres.—Borrajo.—Ca
ña.—González (D. Ambrosio).—Lafuente.— Leis.—Duque 
de Villahermosa.—Camprodon.—lloberts (D. Mauricio).— 
Estrada.—Valdés Mon.—Ferreira Caamaño.—Armada Yal- 
dés.— Mendoza Cortina.— Vázquez.— Mayans.— Giietl.— 
Barca.—Pardo Montenegro—Mélida.—Marqués de SanCár- 
los.—Ganga.—Marqués de la Torrecilla.— Elduayen.—Cá
novas.—Roberts(D . Dionisio).— Mendez Vigo.—Ortega.— 
Falces.—Conde de la Cañada.—Barbadillo.—Bedoya.—Cua
dros.—Remirez.—Fígueroa.—Rubin.—Polanco.-Udaeta.— 
Abedillo.-Carrias.-O’D onnell.-Sancho.-SandovaL—Luen
go.— Chico de Guzman.— Pisón!—Torrecilla de Robles.— 
Arévalo.—Rivero (D. J. Vicente).—Aguirre de Tejada.— 
Mena.—Casado Sánchez.—Nuñez de Prado (D. Joaquín).— 
Patiño.—Romero Ortiz.—Rivero Cid raque.— Paz,—Fuen
tes [D. J. José).—Marqués de la Conquista.—Tejada.—Fal- 
guera.— Ferrandez.— Moret.— Gasset y Artime,—Mona- 
res.—Cuenca.—Piñan.—Cantalejo.— Ventos — Panchon.- 
Fuentes ( D. Miguel).—Suarez laclan,— R esa— González 
Serrano.—Coello.— Lorenzana. — Escobar.— Prats y So
ler.—Gamacho.—López Ballesteros (D. Diego).—Ferraz.— 
Zorrilla (D. Ramón).—Capdepon.—Zorrilla (D. Migue!).— 
Albuerne.—Diaz.—Yassallo.—Marqués de Albranca.-Rios 
Rosas (D. Francisco).—Franco.—Cerveró.— Alfaro Godi- 
nez.— Rivas.— Arenal.— Soria Santa Cruz.— Calzada.— 
Muñoz López.—E sponera— Romero Leal.—Barrantes.— 
Calderón Collantes.—Merelles.—Latorre ( D. Luis).—Viz
conde del Pon ton.—Perez de los Cobos.—Barnuevo y Ar- 
caina.—Conde de Lérida.—Arteaga.—Valdés (D. Salva
dor).— Menendez dé. Luarca. — Abades. — Vizconde de 
Rías.—Márquez (D. Anastasio).—Osorio.—León Navarre- 
te.—López Ballesteros (D. Raíaél).—Pino,— Hazañas (Don 
Manuel).—Fontan.—Alvarado.— Sagarmínaga.— Marqués 
de la Vega de Armijo.— Sánchez Milla.— Rio González.—■ 
Enriquez. — López Domínguez. — Aurioles. — Serrano.— 
Fernandez Blanco. — Hernández.— Berruezo. — Alegre.— 
Terán.—González Alonso.—Carvajal—Balmaseda.—Herre
ra .—A uñon.— Uhagoñ (D. M anuel).— Martínez D uran- 
go.—Gual.— Mazo.—Santa Cruz.—Sr. Presidente.

Total, 171.
Señores que dijeron sí:
González Brabo.—Castro.—Caveto.—Aguirre.—R odrí

guez (D. Vicente).—Cardero.—Ugarte.— Páez Jaramillo.— 
Martínez (D. J. Pedro).—Figuerola.—Fernandez Vallejo.— 
Ribo—Vera.—Castelis.—Ballesteros (D. Mariano).— M a- 
doz.—Olózaga. — Escrig. — Cascajares. — Sagasta. — Calvo 
Asensio.—Latorre (D. Garlos).—Rivero (D. Nicolás).

Total, 23.
Se leyeron, y se anunció que se im prim irían , rep ar

tirían y señalaría dia para su discusión, los presupues
tos de Gracia y Justicia y Fomento.

El Sr. p r e s i d e n t e : En atención á lo avanzado de 
la hora, no se reunirán hoy las secciones.

Mañana se discutirá el presupuesto del Ministerio de 
Estado y se reun irán  las secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

p a r t e  n o  o f i c i a l

EXTERIOR.
En las conferencias recien tem ente celebradas en 

S tu ttg a rd  por el E m perador de A ustria  y el Rev do 
W urtcm berg , han  estado conformes am bos Soberanos 
respecto de las cuestiones q ue  han  ex a m in a d o ; de 
m anera que  no h an  creído conveniente aco rdar d e 
term inadas estipulaciones ni defin itivas m edidas en 
vista  de ciertas even tua lidades . E n  Munich ha suce
dido lo m ism o, y el G abinete  de V icna puede con tar

siempre con el apoyo de las corles de Baviera y de 
Wurtemberg;

í5or el Ministerio de instrucción pública de Prusia* 
según añade la 'Correspondencia H a va s , se someterá 
á las Cámaros en su próxima legislatura un proyectó 
de ley encaminado á arreglar la cuestión de lós Idio
mas en el Ducado de Posen.

El D iario  alem an de F rancfort m ím e la , con re
ferencia á noticias de Viena, fecha 25 de Noviembre, 
que en una sesión del Consejo de Ministros celebra
da el 23 , presidida por el Emperador, se resolvió 
continuar con el sistema seguido hasta aquí en lo 
referente á la organización política interior: por con
siguiente, puede considerarse como terminada la cri
sis ministerial. Los Ministros que diseutían de la ma
yoría, MM. de Pleener y el Conde Szesin, han sido 
invitados por el Emperador á conservar sus car
teras. Es, pues, probable que muy pronto se publi
quen nuevos estatutos provinciales.

Un despacho de Constantmopla, expedido el 21 
de Noviembre, anuncia que las poblaciones de Bosnia 
han solicitado una investigación parecida á la que 
ha practicado el Gran Visir en algunos puntos del 
imperio. Con tal objeto enviará el Di van á Bosnia 
un Comisario extraordinario.

La Puerta ha mandado á Siria víveres y medica
mentos. Se confirma la noticia de que los franceses 
se han concentrado en las inmediaciones de Bey- 
routh, habiendo^ dejado dos destacamentos en la 
montaña. ^

De la misma capital de Turquía, con fecha 24 de 
Noviembre, anuncian que ha sido favorablemente 
acogida por la Puerta una nota colectiva de los Em
bajadores, promovida por Sir H. Bulwer. Parece que 
Ferhad-Bajá, recientemente procesado á instancia de 
Riza-Bajá, ha muerto de repente, sospechándose que 
se haya envenenado. .

INTERIOR.
M A D R ID .—Nadie desconoce la importancia y u tili

dad de las sociedades de seguros, y principalm ente'de las 
que tienen por objeto la acumulación progresiva de ios 
ahorros, la formación de capitales, pensiones &c., para 
que nos detengamos á demostrarlo. La que con el título 
de La Peninsular, compañía de seguros mutuos sobre la 
vida humana , autorizada por Real órden de 24 de Fe
brero de este a ñ o , y cuya dirección general se halla á 
cargo del Excrno. Sr. D. Pascual Madoz, tiene por objeto 
proporcionar al rico segura colocación de sus fondos, y 
al pobre una existencia desahogada, siquiera en alguna 
época de su v id a ; formar capitales para el que después 
de trabajar algunos años desea establecerse con inde
pendencia ; facilitar medios de hacer frente á las contin 
gencias más desgraciadas de la vida ; dar á todo el m u n 
do la posibilidad de legar recursos á su familia ; emplear 
el dinero de una manera segurísim a; promover la rique
za pública; hacer gozar á muchos el fruto del ahorro an
ticipadamente ;p re p a ra r  el terreno para poder adm itir 
el dia que tengamos una lev hipotecaria la propiedad 
rústica como garantía en beneficio del p rop ietario , y a i 
mismo tiempo encam inar la opinión pública hácia lo me
jor en cuanto al.modo de utilizar las pequeñas econo
m ías; aconsejar á cada uno lo que le convenga , según 
lo que se proponga alcanzar; responder á todas las con
sultas ; indicar para casos dados la forma y la m anera 
de proceder en la aplicación de los ahorros*, tales serán  
las operaciones y los actos de la nueva institución de pre
visión que se presenta en España con la rectitud por 
div isa, la verdad por guia , la destrucción del malestar 
por fin.

En cuanto á la inversión de los fondos, acudirá La Pe
ninsular al Estado y á la propiedad;, de tal manera que 
nunca se vean expuestos á los vaivenes de la suerte, 
ofreciendo en esta parte indudables garantías , asi como 
en el acierto de la gestión de las operaciones confiadas á 
la inteligencia y actividad del Sr. Madoz. Componéft el 
consejo de vigilancia el Excrno. Sr. Duque de V illaher
mosa, el Sr. D. Jaime Girona, el limo. Sr. D. Miguel Anto
nio Ochoteco, el Excrno. Sr. D. Joaquín A guirre, el señor 
D. Antonio Murga , el Sr. D. Aniceto Puig , el Excelentí
simo Sr. D. Nazario Carriquiri, el Sr. D. Vicente Rodríguez, 
y el Sr. D. José Reus y García.

Por lo dicho se com prenderán fácilmente Tas ven ta
jas que esta nueva compañía ofrece; la confianza que 
deben inspirar á todas las clases de la sociedad las varia
das operaciones de seguros que abraza ; y en sum a, el 
fin altamente benéfico , previsor y moral á que se enca
minan. Instituciones de esta clase no necesitan recomen
dación agena : su trascendencia é importancia las hacen 
aceptables para todos, subiendo de punto cuando perso
nas que reúnen cualidades como las que el público re 
conoce en las anteriorm ente indicadas se hallan á su 
frente.

Terminaremos estas líneas con las siguientes del p ro s
pecto que tenemos á la v is ta , las cuales resumen el ob
jeto y operaciones de la sociedad: : ~

«La Peninsular con su aparición viene á satisfacer en 
España una gran necesidad social ; la de asegurar el po r
venir para todo el que se proponga emplear una canti
dad, por insignificante quesea , haciendo frente á las v i
cisitudes de la v ida, y combinando esta obra con otra 
110 ménos im portante que contribuye á sentar la p rim e
ra sobre solidísimos cim ientos, á saber; la creación de, 
nueva propiedad; el desarrollo de una riqueza que res
ponde material y ostensiblemente de las obligaciones 
contraídas; que dá al dinero de los im ponentes benefi
cios positivos y bien garantidos sin recelo de pérdidas 
de ninguna especie.»

No dudamos que hallará en el público esta sociedad 
la acogida que siempre alcanzan los pensamientos b ené
ficos y fecundos.

 Estado sanitario.—Cada vez sigue más metido en
agua el tem poral, reinando los vientos S u d , Sud-Sud- 
Este, Oeste y  Sud-Sud-Oeste. La tem peratura, bastante 
templada, no excediendo de 2 á 14°-M). El baróm etro eu 
la lluvia, y de 25 pulgadas y 11 y media líneas á 26 p u l
gadas y 2 lín ea s , y la atmósfera lluv iosa, anubarrada y  
brum osa en algunas madrugadas.

Aunque en escaso número, las enfermedades reinan
tes continúan presentándose las mismas dé que hicimos 
mención en el anterior núm ero de El Siglo médico. Sin 
em bargo, fueron más frecuentes los dolores reum áticos 
y nerv iosos, las calenturas catarrales y mucosas , las 
fluxiones á la boca, ojos y oidos, y las irritaciones de ca
rácter catarral del tubo digestivo. Hubo tam bién algu
nos casos de congestiones cerebrales y  hepáticas, casi to
dos mortales. (Siglo Médico.)

B O L E TIN  R E LIG IO SO .

Santo del día . Santa Bárbara, v irgen  y  m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio, donde se 

celebra función al Todopoderoso para ofrecerle los cul
tos que por intercesión de María y  en sufragio de las al
mas del Purgatorio se han celebrado durante el mes pró
ximo pasado: á las diez habrá misa m ayor con sermón, 
que predicará D. Bernabé Meneses, y por’la tarde trisagio’ 
p rece s , Santo Dios & c., salmo Credidi y reserva.

En San Francisco se festeja á Santa Bárbara á 'expen- 
sas del Real cuerpo de Artillería.

Continúa la novena de la Purísim a, siendo orado
res por la tarde en las Calatravas D. Pió Fraile, y  en San 
Antonio del Prado D. Carlos Guijarro; y por la noche en 
San Gines el P. Cipriano Tornos, en el Oratorio de Cañi
zares D. Félix C um plido, y en el del Caballero de Gracia 
D. Pablo Morso.

Prosigue la de San Nicolás en las Ninas de Leganés 
predicando por la tarde D. Manuel González.

En San Antonio úe Jgg Portugueses sé obsequiará á
su titular como tQd # W ffn á r le s .

la noche'05 UalianoW JIontse,Tat bab‘a ejercicios por

Se reza de Santa B árbara , con rito doble y color en 
carnado, haciéndose conmemoración de la Feria

V isita  de la Corte de Mabía.— Nuestra Señora d é  
los Dolores en los Serv itas, cñ las A rrepentidas ó en 
&an Luis.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA -
' u ' r n ¡m ^  ' I 11 d o ,’lcie' llbre' « Ia una y media de la laide, tendrá lugar en esta Intendencia general v en la

Administración del RealSitio del Pardo la doble subasta nnr
pujas a la llana del aprovechamiento de la chavasca que
.resulte en el arranque de encinas del cuartel del Aguila
nn Son n ®Ul0’ calculamlose que podrán resu lta r 
50,600 gavillas, a un  real y 40 cents, cada una

Los pliegos de Condiciones se hallarán de manifiesto' , 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio. ¡

Palacio 29 de Noviembre de 1860.=»El Secretario/An- f
tonio Flores. —4 |

El dia 11 de Diciembre, á la una de la tarde, tendrSr 
lugar en esta Intendencia general y en la Administra^ 
Cion del Real Sitio de San Fernando la doble subasta por 
pujas á la llana del arrendam iento por tres años del tejar 
de dicho Real S itio , tasado en 15.000 rs.  ̂ cada año.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 29 de Noviembre de 1860.=«Et Secretario An
tonio Flores. —4

SOCIEDAD MINERA Y FUNDIDORA LA POBREZA 
en liquidación. — La comisión liquidadora de la misma' 
convoca á junta general de acreedores y  accionistas, para 
un  asunto grave y urgente, para el domingo 9 de Diciem
bre próximo á la una de la tarde en la Carrera de San 
G erónim o, núm . 40, cuarto segundo.

Madrid 29 de Noviembre de 1860.—Por acuerdo de la 
comisión, Rafael Pain. 6000 ¿

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.- - SE CON: 
voca á jun ta  general extraordinaria para el dia 9 del ac
tual á las once de sú m añana en la Carrera de San Geró
n im o , núm . 40, como continuación de la celebrada el 2 
de este mes.

Madrid 3 de Diciembre de 1860.=E1 presidente , An
tonio de Murga. ‘ 6038

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS. — LA 
amortización de las 200 obligaciones de esta compañía 
que ha de verificarse en 1.° de Enero próximo ha cabido 
en suerte á las siguientes representadas por Jas 20 bolas 
que también se expresan á continuación:

Números Numeración
. .  .» . de las decebas de obligaciones

de las bolas. que representan.

' ' \
149 1.481 á 1.490
110 1.091 1.100
108 1.071 1.080
160 1.591 1.600
88 871 880
18 171 180
83 821 830
44 131 140
74 731 / 740

107 1.061 1.070
159 %581 1.590
62 611 620

165 1.641 1.650
163 1.621 1.630'

47 461 470
101 1.001 1.010
48 471 480

154 1.531 1.540 -
9 81 90

84 831 840

Lo que por acuerdo de la Junta directiva tengo el ho
nor de poner en conocimiento de los interesados para los 
efectos consiguientes.

Madrid 1.° de Diciembre de 1860.=»E1 Secretario, Au
relio Rico. 6035

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante,—Debiendo procederse á la ejecu
ción de las obras del trozo de la cuarta sección del ferro
carril de Albacete á Cartagena, comprendido éntre los ki
lómetros’ 214 y 247, las cuales constan de explanaciones, 
obras de fábrica, casillas de guarda &c., y han sido p re 
supuestadas aproximadam ente en 5.770.000 rs., esta com
pañía adm itirá proposiciones para la contrata de las m is
mas hasta 26 de Diciembre de 1860.

Los pliegos de condiciones sé hallan de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de la compañía (es
tación de Atocha), adonde deberán dirigirse las proposi
ciones en pliegos cerrados, y redactadas con arreglo al mo
delo adjunto. Estos se abrirán  eo un‘ mismo acto dentro 
de los cuatro dias dias siguientes al 26 de Diciembre, re
servándose la compañía el aceptar la proposición que más 
le convenga, ó ninguna si así lo estimase.'

Acompañará á cada proposición el resguardo de un 
depósito de 100,000 rs. hecho en la caja de la compañía.

Los depósitos serán  devueltos inm ediatamente des
pués de la adjudicación á los proponenles que no resul
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid  del . . r ...................... para la contrata de las obras que
han de hacerse en el trozo de la cuarta sección del ferro
carril de Albacete á Cartagena, com prendido entre loski- 
metros 214 y  247, y  del correspondiente pliego de condi
ciones y tipos de precios que expresa la lista adjunta á 
los presupuestos de las m ism as, que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de la compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y  á Alicante, me obligo á ejecutar 
dichas obras, con entera sujeción al indicado pliego de 
condiciones, y mediante una rebaja de. . . . .  por ciento en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta 
al presupuesto mencionado.

d e . . . . . . . . . . . . . .de 1860.
¡Firma y  domicilio del proponente.)

Madrid 1.* de Diciembre de 1860.=El Director general, 
Prom pt de Madiedo. 5994— 1

Debiendo procederse á la ejecución de las obras del 
trozo de la prim era sección del ferro-carril de Manzana
res á C órdoba, comprendido en tre  M anzanares y Tor- 
renueva-, las cuales constan de explanaciones , obras de 
fábrica , casillas de guardas &c. , y han sido presupuesta
das aproximadamente en 4:780.000 rs. v n . , esta compa
ñía admitirá proposiciones para la contrata de las mis
mas hasta 26 de Diciembre de 1860.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la compañía (estación de Ato
cha ), adonde deberán dirigirse las proposiciones en plie
gos cerrados, y redactadas con arreglo al modelo adjun- 
jo. Estos se ab rirán  en un mismo acto dentro de los cua
tro dias siguientes al 26 de Diciembre , reservándose lá 
compañía el aceptar la proposición que más le convenga, 
ó ninguna si así ¡o estimase.

Acompañará á la proposición el resguardo de un  de
pósito de 100.000 rs. hecho en la caja de la compañía.

Los depósitos serán devueltos inm ediatam ente des
pués de la adjudicación á los propónentes que no re su l
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid d e l , . . . .  para la contrata de las obras que han de 
hacerse en el trozo de la prim era sección del ierro-carril 
de Manzanares á Córdoba, comprendido entre Manzana
res y Torrenueva, y  del correspondiente pliego de con
diciones y tipos de precios que expresa la lista adjunta 
á los presupuestos de las mismas que se hallan de mani
fiesto en las oGcinas de la compañía de los fe rro -carri
les de Madrid á Zaragoza y á A licante, me obligo á eje
cutar dichas obras, con entera sujeción al indicado pliego
de condiciones, y mediante una rebaja d e ................... por
ciento en cada uno de los precios contenidos en la lista- 
adjunta al presupuesto mencionado de 1360.

(Firma y domicilio del proponente.)

Madrid 1.“ de Diciembre de 1860.«-El Director gene
ra l, Prom pt de Madiedo. 5995-^-1

ESPECTÁCULOS

Teatro Real.— A las ocho y  media de la noche.— II 
Trovatore, ópera en cuatro  actos.

T eatro del Príncipe.— A las ocho de la noche.— El
vira y Leandro, ó el prem io , comedia nueva en cinco ac
tos y en verso, original de D. Manuel Bretón de los Her
re ro s .— Una danza valenciana, baile . — Una coincidencia 
alfabética , comedia nueva en u n  act9-

T eatro del  Circo.—A las ocho de la noche.—Campa- 
none, zarzuela en tres actos.— El último mono.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía,—Moreto, zarzuela en tres actos.

T eatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
La vuelta de presidio, drama de costumbres populares en 
tres actos, divididos en siete cuadros. Baile.

T eatro de N ovedades. — A las ocho de la noche.— 
Los perros del monte de San Bernardo, drama de grande es
pectáculo en cinco actos.—Baile.


